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500 pesos, Inlll'é' ...al
por 100

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

P.UdS, a la Tiai~ Clhoquo, 2ó. 000 {ranCios a
25,15 pesetll8 por 100 funcoB.-2ó.OOO a 25,20.

LO.KDltBS, a la Tilta, cheque, 6.000 lIbras a
30,45 pesetas una.-l.000 a 30,68-2,000 a 30,66

Nliw, YQlIt, a la vista, cheque, 2.500 dolllU's
a' 6,33 pe.etu u.o.

~

Valor nominal DOlI'
de embolll.do

c.d~ tttulo- -
P_etas OIG

iACClOKl:!

yA'LORIS DE SOCIEDADES

Banco de Espal1a. ,
Banco HIpotecarlo de Espal'ia.••.
Banco Espafiol de Crédito••_ ..
Banco Hir.pano-Ame.dc;.no.••••_ •.
Compafiil Arrend." de Tabacos.
Altos Horno. de Vh:caya .
Socied. C,·ral AJ:u-{Pref~entel ..

carera Espafia..../OrdiouilS .
Unión &pafioh de Explosivo ,
Ferrocarriles M. Z., A .
Idem Norte de Espafía .
Banco EspaÍlC'1 Río de lt. Plata.

Ollt.IGACIOXU

Bonos del Banco de Espalía.... ,.
Cédulas del Banco Hipotecario."
ldem id. id. _._ , .
Ióem id icL, I ••H.t·,,-.~- n u
ldem del Banco de Cl'éd ,1 'J 1,

cal.•••••• t ••• , .

Sociedad Gr.~ Azul:.' Espana .
. Serie A.

F. c.Y. Z. A... Va • B.
lladolid a AriUo.. .... )o e., r.- aetie.

ldem Norte ~ Espa- 2.- serie.
lb.. Emisi6n 21 de ;3.- serie.
Enero de 19050....... ' ...- tetfe.

s.- Hrie.

í1,mJtlllll;r,.'" a, Modrid,
Ob!iJ{aCionell.~ ...
F..'tllropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid" 191'"
-¡del.. Id. 191It _ .
CéduIll.s del J<:nsanche ..

INALfo~~ N~GOCUDÁS

al oontILdo.._..... 3.750.200
¡)

1}

,bIe _.... 43.500
,bIe ; __• 36.500

35.fiOO
1}

7.500
'ente&.............................. 12 .. 000
............. t ~...... • 0
Rf.wteearlo al 6 ~ 57.500
.......................... M 91.500

'o de l!l:lPfJla ..
Ipoteearlo .
atArla de TabMoll

m3TADO. OAKllIOS DE HOY UIU..o tamblO ~.i.lor

.. =JO DlTUJOI,
oro J'tekll GIOÍi 19111.1

1", ._-
.dII nomiDÜel. 67.00 10·1-92'1 625,00• • 67,00 10·1·927 401,50· , 67,00 10·1-92'1 203,00
lO. ) 67100 8·}·927 162,00.
J » 67,00 10·1-92'1 180,00.- .) 67,00 7-1·927 142,00• • 67,00 . 10·1-027 04,25• ) 67,00. '7-1·{)27 S2,OO
)O IXt'UJOK 10·1·027 340,00

10·1·927 468,00
Id'lo 10·1·927 500,00
;etal 1IOIIÜaaT•. 80,80 '1-)·{l27 43,00
ti' ~ 80,80

• I
81,25 17·12·920 oUO,OO

:IJ • 81,25 10·1·927 88,50• " 81,25 10-1-927 95,75:. " 82,60 10-1·927 107,~0
)- :t 82,'15 10·1·927 97,60
I l. 82,'15

.~ 22-12-026 75,00
28·12·926 92,80 '

letal nomtuIH. 89,25 2-10,926 79,40,.. ) 10·1-\127 71,50
) ~ 89,25 6·10·925 67,50
1 ) 89,25 26·7-926 1.17.00,. ) 89,25 18-5·921, 53,00

31-12-924 63,15)ftl:U.tM
28·5-926 64-,00.-

letaS nom:lna1ea. 91,60
) ) 91,60

10·1·927 [19,00! " 91í'5 18·1J.Q261 118,50Jo • 91,'1&
]0-1-921 8350) ) 91,'15
1O.}·0271 83:50" > 91,75

20·12·9261 m,oo
):kTIUUlI ,
: J9IJ. I PESETA
lttU BOIIIna1el. , por 100 1,.

11 91,00
ldem fin COl• ,
I(lE'ro fin pr'~ · 91,00
4, por 100 a:~ 91,00
6 por 100 a:) 1 91,00
Acciones de

'lllU4 Idem del B
Idem de 16»os l. Anc:a.rera.-

~"'''·''·''.''.''.I• 100,30 Idem.-Ol'd........•.. 100,25 CMuIu del
M k"'!.' '1 ",.r. 1cMm' Id al

BOL8ADE

VAlIJ

.. 11'0.

Seri. F,

" E,.. D,
,. C,
" B,
• A.

Seri. :fi'1
,. E.
" D,
" C,
I a.
I A,

Serie F,
)o E.
)o D.

• C,t .a.
,. A,

• G.I lL

..
SerleE,

» D,
" C,
Jo B,
~ ~

Serie F,
, E.
,. D,
:. C,
I .B.
I A.
;, á
.. ro~

I

h~· roo... oo>.

feebu I~

10·1·927 67,75
10-1-927 67,70'
10-I-D27 67,70
HI·I-027 67,75
10·1·927 67,75
10·}-927 67,75
10·H127 67,80
lO-l-(¡;n 67180

Ultimo tutblo uMrIor

14·1J.926 1.l'1130
}o-l-027 91,'15
10·1·927 91,75
10-1-92'1 91,75
10·1·927 91,75
10·1·927 01,15

.-

lQ.!·927 100,30
10-1·1)27 10030
10-1-921 100.30

10-1-927 80,50
. 10·1·927 80,50
10-1·927 81,25
10·1-927 81,25
10·1·927 81,25
10·1.927 82,60
10-1·92'1 82,'15
1()'1-92'l 82,75

7-1.921' 88150
10-1-927 88,50
7-1·927 38,50

10·1·927 89,00
10-1·~)27 80,00

31-12-926 92,00
7-1·927 92,00

10·1·lm 92,00
10·1·927 92,00
10·1-927 92,00
10-1·927 92,00
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001' el liciLadOT y preci.o de cada una.
de ellas). .

Finalmente se c-ompromete a im
plantar el servicio referido-deiJ.tDO del
plazo de ... -,

Ypar.a. sec"'UI'idad de estapre,posi
.cjóD" awmpaiio ..3. eILa, po:r ee-parado,
.b: earta·.(je llagu que 8ler.ooita: haber
.c.onstiiuido eIl la Tesorería de la De
legación de Hacienda d{l ~. oen la
Caja general de De!Pfuitos la fianza
de ." pesetas.

. .. a ... de ... de 192...

1l.L.CAU)JA OO!:ST~T1JCIG.A'- DE
LERBÁ

para la subasta del pesquero d:; alma
draba, 'denominado KRosit.a", pubhca-·
do en la GACETA DE MADRID, uÚID-ero
332, correspondiente al día 28 de No
vi-embre d-el pasado año, que puede
origtinar 'confuls'ón '€tll bs per50na.s:
que d-eseen tomar perte '8«1 ~icho ac
to, se hace público, pOr medio d~ este
·a.mmei-e,~ ~ o<!l .cJJ.ado mOde-lo .aB.
proposición, <f!on.,de di-l',.e "paraio.-que
halla c-ompl-eta.mfmte autorlzado" . dc
be d-ecÍT""'PaTa ~ -que 3e B'aHa. .oo.m
patentemente autori:La.d()".

Madrid, 7 de Enero de 1927",-El
DiI'ettor ~,i1t:l&.:n 'deB1ren.

5--2323

..

SUBASTAS

~: O I! OS 1el o N E S

rJ'RIBUIIAL DE OPOSICIONES AL
CUERPO PERICIAL DE OONTAEn-
. LlDAD DEL ,ESTADO'

If.ista de los seño7'€$.(}pf>sitares·.apq'O
.badosen et turno 'f'est7-i",gido por
:orden de cf1itifiC/lción.o.e óla oposi
:ci~ convocada p01' Real qf'den de 8
(le 2eiJrer.-o del1J2I:
Número L-D. Ger.arda Uipez Gar-
~ 89.,6. PUIltOS. .
. 2.-D. Ag.ustín Ac:búbe",uui de Blas,
:1..7,2.

. $.-D. .A$nlo T():J:'mll Ben~ w;a. '
4.-D. .Francisoo Guridi M'3ncesi

~r, 74,6.
'5.-D: -50aqumAmaga 'Y ..A;g3hú, .6.6,2.
6.-D. Alejandro Bóvcda 11 J¡g.},e

$las, .65;¿.
1.~D_ Juan José J"iménez . Fra.iJe,

,63,4.
· 8.~n. Mmm-el ArtüesPénez,. 61..6.

9.-D. Manu-eJ. Maria. de AlDgaliiaao y
lJ,eroe, 54,4.

. .10.-D. Luis Mar.línez ~l.ii.r:re, SS;"8.
H..---D•. Al-ej3lndI'o Itodiigcez ."Y fu:l

~íglJ:ez. 46,4.
J2~-D. JEadquJEl Esteban y RAdlii-.,. . li:t5 e.. . , ..... .
~~. MallllelM1lI'fa de Di.:all'!l y
~·¡'O;2. .. . ..
. eMadti.q;. 284 Dicieml>re t!l.e i:92(;.-,-

·'El 'Sécretari-O: .del' :Iriltunal,A.. ·Vktory.
1Vist6- bu~:·ffi'4. Presiden.te, ~L··M-odes... _. . . P~

JUlIlTil. PROVIfiCI'AL. 'DB TRANS-
PORTES MECANICOS RODADOS Aprobado por el. AyuntamiEroto pie-

DEBAliéELomA n.o d.e.la~villa dB Lerma {Burgos), do
De1>iendopr~a. la eel.eJ:¡r:a- l'l!.egü de condicionas para la ~e!.ebra-

ción de J:;o.DeU!"8D para ·.adj1ilidüar de- eiiln!de laSlibasta púb-lica;de ¡as ..Jbras
'fi1l'ittvamen.te el ~rte:de via~"'; de .:abasteOOnimto· de aguas pota]p.les y-
T~ ~Ma'W:r6 W Cafiamas,ea"re- ~cci6n·1ie alcantariHado r.e dl-
hí-cuJ.os :de motor mecánioo, OOn .8rre- eha 'YJlla,.'Se anunci a por la pres;nte

. glc en nn t6do a.as oondi;eiones M lIue, re'.ferida. sub~sta. se oelebI'3.I'a en
.plie:g;o c,orre:spoo.-díen.wqua se haBada la .SaJa COllfrist«t'Ia.1~ ~rma, a !as
rnanHiesto -en. la .~ef..ár:ta.;de esta Q<tee h.~~t:dla~l~'lente -al 4e
Junm. se advrerte.aj, p:ébik:~,'tro:cum- ··1 t'raDscattl!" ,,~~ hábIles, con~
plimlenoo de·J.9 pr.ecep!uado len elR~ . desde la -pnhlicaoClÓD. de es~ anuru:no·
de<:~to -de 4de Jtrl.kJ. 'de'1~y en 5l! ..~~a~m:~AD~ID, b'ajo las. ~ao.:-

·'Regi:a.J:Dellto . de 31P~.~ 11 dé .. ;ilCi~.que se~ l~dIC~l,1~ ~ el p-ll.~~
Dícre.m'bre de igual "a~ .q:u.é los. plie;.; , ;¡qn-ooa;ue!'(l:l["~-, .tl-yltl¡·tamtento .pleúO
;g:as .q¡¡.e.se~tJte.II. ~nn1.l~¡;rrenlli:l pr.o~ ... :en 14. -de liO'4'Ílemb~ de 1'9-26, que se
posiciones optando al referido cOn- . futya "eXp.u-est-a '4!A ;4.a Seoc«taria del
CllT'SG,e:de~.en -papel funbradG . .A~t:amJMtc:,_ y ?uyo extracto ~dac-
de oetav.a. .el.asey 2.justad~:al mo(!'e0J9 tamcsen3oa·~p.lente io.r!?a U:rtíeu- .
que a continuaci6n se rns-erta; se ad-:-lo1:6-~ d1'J.Estatnto m':'filwlpal).

_:1'1>-:.. w.mzli/c -DfWsiciO'lles a l~mf1 :plazo. miiirán en lasoficin1iS de la antedi- La suba.sta se celebl'?!'á allle ~l 5~-
1,&:'. • cb:J.~tia., de9dB 91tH:a fl -de E."3ri- .1i~ .NotariD 1le.-est:a "i'1H-a, ai d~a,:5I-

.,de Prof.esor..o. especifi{, ;n·",·mt;rti7"ld ro'aetaa~.Rsta e1. 8 de~ pq:O,- :~1en1e.en qge trallSúurralfl. ~:e:utle
.. .tI{~tt: la la ERseii4Dza de C01'$i!s;::v.a,- xilm'incl:nsh<e.,·~:1as dDe2~a:ms ~ IDas .h2hiles. .eoo.tados idesde la nL.::;er-
:.'Cl:late e:a-la EscueIQ. d. ...l IlOJJaryPrt> rifi,cá.ndcse la ~~u1'lll.~·.(i~s '"Rrfe- ,em:a del~auaneic en la ~ACETA UlE ~l'\-

!esional de la Mujer. .gas el ,día iD_de Febrero .de1921.a DRlD; a 1;.'S ooce del día, .~ .la sala
L~~ 'señorás opoSitoras a dicha pla~ 1<liS! diez y sej~ymf'dia h-Oras, en este 'CollSTst'lrrTa1-de' Lffma-:~ ~,¡,e¡~,ad~!"es

¡r.a Séscrvírán concurrir li la E5cuela Gobierno civil v nnLP una Comisión dep::,esentarán sus P:D?OSlClones en p.'l.C_
Ael Hogar y Profesional d~ la Mujer esta Junta. • gos cerrados, rembe-;-radoo con una
~1 día 15 d-el mes de Enero de :1927, a BarClelo.na a 4 de Enero de 1927.- póliza de 1,20 pesetas, yeuy:omo4cl.o
las o:nee de la mafiana, con obj eto de El Secretario Salvado-:r Anadón.. ('i, e.l s!guiente:
,éom.enzar .los ejercicios. ' "Señor Alcalde de la villa de· I..af-

Endi,eho. act.o entregarán al Tri- Modelo de pxoposicí6Jl que se dta. roa:
j.Ua.a:l el :r:ecihct· qm! acredite.~ .. Bl ~~, mayor '\de ~aJd,

· .JibmJ.ado e-n.taBabi5taciÓn deli'lti:D.is- Don .~~. 'lla:taTal d~ .;.....~~~ ..., pr~4ecéanla. p-ersOlIlall oorri~te.
~o- du lilstrueción 1"6.bHea -y. BeH'a5 Ee -obliga -a .ef.eetuM' -el. tr-.ansporl.e .del .qQa ~iho Y X.el:OjD. ante usted a:cu-
:Artes los der-oobos que previenen las ;wrreo,viaje~ o mercancías (ca.en- de, exponiendo; Que enteradnilel
,aisposiciones vigentes;para tomar par- :se las clases '~de transp.o.rte.s que se plí-ego de condiocs,nes aprobado por el

· J;e-en Jas oposicion.es. . . -!compromete a efectuar -a 1Jiei1Jad.or) Ayomamient-o.pleno de esta vnlla y
'. El p1'..ograma esta~ a disposici6n ..e.n·vehículos ~ !octo-r mooánico,d.~s- -que se refiere a k constmcclón ..:1e!as

Je- las mteresadas en Ji mencionada de ... a ... y "'vioev;rsa, eon arreglo ·obras de abast.eooni~IJtoue :&lroas~-
.. Escue!.al>Cho días antes ·<l4?co!l1llmzar:a las condicicnes ¡qué establece el &ea! tables y de alcantarillatlo, y. estando
:fl.l:primer ejercicio, 'a oooÚQ." desd~ la .odeciretode 44e ~uJj-.o-de t9~4, etlRe:- '.en 'UI'l t()(fu oolli~ -eOIl dJ;cbo -pli.P,go
l'resBlillaeión de las Oi'0sTt<mlS ante el i5lam.ento 'para·su. a])liC'aci6n y el plie- ,d'8 condicionesapriab3Po.'-en$sión lie

· -,:'riblRla!. so.-de ~iei1llles facl:l1tat;;v:a~,paxti- ff. ·de :.Novi~& .1926, me c'9Hl-
..' : -MadriD, 3.1 aeD}clemb!'e -de 1:!I2lt...,.,.. cule.Tes -" -económicas -a.qúe~ 'CDUce- prc¡.mero for::rn&lineute a ej~uLar. f.O-
.~~ del Tribu:llal.. Melrhora 'Sloo d-elséTv-icicJ f3xpI'€sado 1m de ~d~las bbrasenen eJ¡ll'ecill de~ .. 'pe-
.JI-errero~· P-:.5l5 ej1!SÚl1'~ . .A$:i$nismo'Se~ a sebls./.. .•.. . ,
-'.. .ef-ec-t1!B.T gr:a.:tuitamen:te·. el transporte Dj,os ~r.de a usted 'Iln.u:hos _s.

de·l corr-eo y a tributaT al 'Estado con 'Le'rtma., 'B.••• ~-e... de 1'027_ . .
-el ca:wm de • _ por toDlelada-kiló,nwtI'O (Firma -del interesado.)'"
.de reccrridoy. a ,,~ficar el serVicio
-ron m sigllie:m~~ -de tnme:mB. • tipo de -s..bJ¡sle.M -e:l. cíe 422.000
mecá~ {oonsfgne.sEl -eaa todo Geta:ll-e pesetas~ . .... .
~l ma1erialde traGelón mecin~ _lJUe Parn tQmar-p«rte en la misma, ha-
'E-e pr~C'r.e -empl-earen 'la l"l"estaeiM b:r.á ~e 4:eposita:cse,previamenl~ en la

_ »¡RECCION GENERAL DE PE43CA del servieio)... DeposiLaría mUllí.cipal, el importe del
~:< , . .. . . . El .~ -susertbe ~~.. 'ftrlemás, 5 por 100 -de -d.i-e-ha .ca.n1iílad, bien en
~~. .4»';!UUW~AS _. a es~ las· la~.~'F.íajeros ~, bian '00 tftuIos'dela. 'Detida
~.. .' . ReeififJ«tci.6n. '.1 o rn-er~,j¡¡s. BU?d,lVJ~. -en las ,,ela- ~tipo'{le eotioZaci6n~ei día en que: -
• ses qTle a ccm.1U~ $El ~an se~i:qoo.este a[}jú.~i() eR la GAC¡¡;-
'~~éndose'advert;1jo un ~r~¡)'r .. ~xp.ré~n·se~ ~,~aCi.á.i-i&.{hascla- TA DE·'MAnroD, 'Ya'aque1 a_ quien. se

¡'; ....."', . !&l ~n el .Dl-O<.1elo de pro-poslc.IÓn 1 ses de tarifas que pretende estable- - adliti-d.iquen las. obrnsl eleYar~ al dobl§



. :12- Enero "1927
---~----:-----:------'-'-';'--------'

~ depósito. pl:ov;is:.oM!,. El sea., el H}
pOi' 100 .de ,dicha.. cantidad.:
" La. subasta.. se adJudicaJ:á.a: ra.pro
1l:osi.cwn, más· ventaJosa. y si: dQ6. o
naás- l"eSultaren Ígua,l~ re. wrr~ea,r.á.
~ &.t,mismo, acto" rfe;.tación. ~n': pujas.
a la llana., v de no dial' resulfudo, es'e.
pIloeedi.mieñio" severiflta.rá. ea ú1Ií
m(H~2S&. P()I! S1lrteo, entre lO!> :fun:nall
.f.es, de. 1as. pr:oposici.ones más V8ma.ja'
B~.l:aad!uUicaci6IJ;del- servieio.

Le1m1a a "1 de: Enero de. U}2'¡.-]2..
:Alrnldc, Francisco Re.villa.

S-:-ia

Il"IUNTAmlEft7o- ee~lTa.mnY

IIIAL DE: smrrSliD'E1f,
Aeo1'd'ado por- el E':mmo: Ayunta

lIIñ:en1o~.plEono', .snb<r:stiar'a e:onstrne
~Íón <fu un· grotJl)' éSc~ar, d'3nüi;"l1rnadO'
"'Menéndez Petayo-": en' el oolar de'-'
s~o- at dedo, ~1.re [ns' caBes' de
Lo-p.e' dEl' Vega~ Libertad,: Dnofl: y Ve
!ardff Y' L6pez Dóriga, estn 'Alcald1a~

haciendou'so <toe' n.LS" frumitadfes' que' 1E~'
coxroed'e. el artículo' ffl.2' del Estatuto
m1lníefpaX, h~públfuo et s"""ga~nte'
~fu del pH.ego' d-e· ~ndicíoncs; par·
jIa.' q¡¡:e nade re:::r!.rse'Jir.ha. :;ulm5ta..
que tendtá lugar ef día .¡ lf~ Febrero,
a 1M'dúee' de' ti marrana, en el' Sat6n·
de Suhastas,... hajo mi,prcsidcrrCia al:::.
'~I Ct5IIcejáldeIeg-a:do al f>.fécto. y C:lln
'a:SisLencia da' 6tro mIembro d~ la Co
)tIiS5;'6nX!ltrWcipaJ: perman-eilt'~. asisti
áos'por un Nbtari~ de ~(a ci-uáad;,. en
la f:arma... y ,cUÍl los requisit.os qn-e Efe
JJermina el artículi> fi5' del Rea¡ de
~rceto- de 2 &e: Julio de f924-

Para. tomar. pa.x-te. en. la suoasfa, ha
br'din de coDSJ.gnar Tos: acítadOres,.. en.
lh Gaja. generar de De-pósi~s, en sus
~ucursalf'..s o en la Depos:taria. del
Ayuntamiento, iafianza provisional
~, 1,3:388,20- peseta&,. imporleo ~¡.. 5>
por roo' áef valor to~ de" lo que es
~jeto de contrato, qUe WilVertirá en
~~~ dentro de'loB' diez días gio
guientes al'que le' sea; comunicada. la
\1djudieaeión definitiva, elevándola
~ la- caatJdad de 2l).Tt~40 pese
~. j,¡mpnrte del 10- POI' 100 de¡l, pre....
~to;, . .

La:: ~enta:ct6I1' ~ ¡megos: ,pod¡::á.
, !íacerst desde' et si:p;u.renre dfa' al' ~.fr. se inserte ar anunci'o ~n' ~. GAOIl:

., D11:" MADR10~ h-asta: er ante:l'for:' en
. ~Se halla de' V'el"totteltr"a;. Ueita:cMtr.
.. L~ subasta ~ ad]'rn:tieal'lÍ a fa; p:ro-

'~lmÓIl más "QlM't13,osa-" eon a:rre-gto
;!#.Ifas~ eon1ici~'~ 5.i' entre' las prop~
~ion'eS'liu1}l-ese' dOS" (} máS ígrrales;.
I$h ~ta.josmr qug klg' restaoti"....s" en.
~ miSmo acto' se· wrt:flear<Í- lieitaei6lr
por' pujas a la: Uann', áurante qumoo
J'n}ttll:tOS; de S1Ibsistír la' ignarda.d, se~

~ii'á por sorteo '113. adjudieaci6rr.
i)romiunaI.
. ,ltI.. pllg'd' <te' las obras ge ver~ñ.cará

~lmente, según ei resnltado de
~' va1~ión co~pondient.e y pre
~tacl6n del certIficado, expedido por
~ Arq,uitecto director de las obras:.
!A6 última certiflcación,'oo expedirá),
~ mes-despUM 'ne recibi.IdQs proWsio....
t;Vllmanf..e las ól:iras.
.~ ~oria, pfano$~ p~o'ó-e con...

~,
",fones, presupue..~w, Y' mOdi,elo de

. osici6D, se, baIlarán.. üe m.a.m.flesto
e ...¡;f :N~oc.iadO de Qbras, todos IIJS

'--'o ~

dW¡.. hállUes,. a. fin die qu.e los.-lwitado
res pu-adan~ Jus: ifa.t06 l'$~
<funtes qtie 6stñn~nronvenhrrtp-s:.

SaD:t-and~ mi de-Nivrem~' de f'926.
El A:l.cald.e,. ilegible.

MotieÚJ> de '[Hr>pOSt.ci01l••

D<m..';'> vecino. d~r~ .• oun ~ífr:1a:' pet<-'
so-u;g;,! numeI"CI;...., e-nttft'a:d'o j'e- f'3'5, e'Oll-'
díciunes;... pfan.os 1'Memorilt de!' pro:..
yecto d-e:I grnpo eseuiar' ~Me.:n·éndl!Z'

Pelay-o", que' s'é propone M'!:t'Strnfr ef
E'::remo~ Ayuntamiento, se' comprclIl1etc
a !J.evaI'" a: 'cabo' Fa, »n:struct'iOn, con;
suJ~cwn ,a. diefi,:oa d'oeumen~/)s'y con:
la baja deL.. (taIlfo por cí·e-nto" ea te
tra}', da. ,los., Pf'eei'Qs del pr.esupuesto-...

(:F-eeba '1" ftrma. del' pI'~nente~):
, S-i'7

L.s. ~. IW'. I"IJIMII

SECCl8N- ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA. 'ENSEaJlNZA DE LA

PROVINCIA DK SURQOS

D~L~os vacantes que w: p·ilbl'ic:an.
eA I~ GACETA DE MAoRUJ, en, :::ump¡'¡"'"
miento y a.. los eíecws, de la R.e;u, OI!
den ere 2& deo Junj.g de 1921)~

Gaharlk,. ,. Ayw;¡falmiento 00' fdem·
Eseu~a miXta. para Maestro-; 186' ha::
bit'antes; va.cante en 30· de Diciembre
de 1'92Q~,por jub.i1ac.fén•.

Condado, Ayuntamiento de Merin~
. d'ad' d'e Valdivielsll; Escuela mixta pa
ra.. Maestro;. 21-9· l1abitant.es·, "aeante
en: sr & Díciem.lí:re de 1~ po~ ju-
bilae:l.6n:. '

. Pei-aI de Arnanza, A~mtauli~nto·
ídem;. ~scuela.. mi;da¡ para· Maestro;
5'Q7 hal)I tantes.;. vacante, en 2 rle Ene'
rt1 de 192~ POI:. resulta. mal"f;¡)., tumo.

Bu,!g0lS, " de EDer-o-- de, i0927.-Por'
~Dlre:etúr general. de· Primera. Ofll
sefianza:. eL Jefe de,IaSeccibn. PaillJll.o
$'aItlaiía. - ,

, P--25

'.. Destin~ 'Wie&nties .qne' Se' publiCan::
en; la 6A:cJtTA- DE- 1'b:DRID, en etl~U:"
Illueuf.o:" y a': los: ef-oot\.ls de la' Real dr;..
cLetn.. d~ 26, de Junio' de 19-25:'

VaUejimeno, .A:yuntamíenfo'de Vitne'
de Valdelaguna.: ESouela mtxfJapara
Maestro; 225 h..,.¡tante8; vaeanfu el
31 d~ Di:ci:embre de :t926~ por res'UItas
del:eua;rtD: tUmo. '

Royoela de Ríofraneo, Ayuntamien
to de ídem; Escuela de niños para.
Maestro; 749 habitantes; vacante el
31 de Diei~mb~ de f 926, pcr resultas
del cuarto turno.

Pradoluengo, Ayuntami e n t o Qe
ídem; geooión; graduada de niñas
para Maestn.; 2~1&5 habitantes; va
cante el SO de Die.i.emb.re de 1926, por
eXOOd~llCia. ~

Villa~ y G:lbant09',. A'yaJ.rl'amiento'
de Junta de la cerea;:- Escuela mixta.
para Maestra; 82habibtan·tes; vacan
te el 4 de- Enero· de" 1':921; por- resnIlta&
del cuarto tumo. .
,- Red:eciUacder Gam1fO, 'Ayrmtamit'lilto.
d~ fdem; :Escueta. mirl'a para., M"aes
fra;' 1.95, habita.n;fe~r; yscan.~ el 6 ~

, Eoo:ro de 19-26, por resuIt8.$d~l cuar-
to tUrno: " '.•

Fresno 00' R:odiHa,. Ayuntami~to- d'~
fdem;' EScuela mixta para Maestra:¡:
20S habItantes; -vacanteei 'T de Enero'

, de 1927, p6r resultas d-el cuarto turno.
OCÓD. de VmafraMa,Ayuntamiento

de Villa-franca Montes {le Oca; Escuela.
miXta. para- Ma~t'ra; t3f habitanr.es;:
vaeanle' el (f de ~o de t927,. puro
resultas. der" ~uarfo.' tunl&.. .

Burgos, 8 de Enero de 1927.-;-Por el
Dlrecto:l" generar de Prlmera ~n$f'tran;..
za,.~el' jefe de: la- S'ecci6n' administ:rá-
tiva., p'a'UliiID Sa-fifuña:. ,

P~39 y-la

SECCfON~ ~D'MINiSTUTtVJt DE
PKJI9IERJt ENSEliANZA DE LA

PROVINCIA' DE CACERES

Destinos ~::tn~s' que se puoJican
ea la GAC1hTA DE MADRID. en cumpli
mientO' y a los efectos de fa Re'd.l or-'
den de 26- de Jun:.o d13 1925;

Viltasbuenas. de Gata, Ayuntamíen"
to' & fd!m'1;' Escuela Mitaria pa'r8
.Maestr.a; &.)6' habitantes; vacante en
La de Enero d-e 1927, -por jubHacl.'5n<

Cúeres; 3. de Enero !fu 1\)2T.-Pof
eol )jirector' general de PTfmerac ellA

. sefianza:, el' 1'e1'e de la Sccui6n.. Fed'.eri..
(f.O CaJ-vo. P-26

SEOCIOJllADMINISTRATIVA DE
PRIMERA EftSEtlANZA DE La:

PROvllJClA DE:, CORDOBA

DesLinos vacantes que se p-uolican
en ,la GA'CETA DE MADR.lD, en cumpH
miento -y a. los efectos de ht Real or
den di! 25 de .lun:.o de' 1925 ;'

Bena.rn2j1; Ayuuta:miento' de' ídem;
Escu~la au~.J.ia;Ma número 3 para
Maestra; 4_6'24 habitantes; vacante po:r
resutta enarto tnrno.

Baena, Ayuntamiento de fdl'<m; Es
cUé1a: auxiliarla: llÚmeTo oÍ para Mup;s
ti'-a;. ,14.100' hnlJít:antes; vaeante por
resulta. Cllart'o turno.

Górd-Oba, 4 de Enero d.e 1927:-PoI""
el Director general' de Primera onse
fíanz:J., el Jde de- la. Secej6n, adminis
tn.tj'Vll, V~eente, ~lU'bonlL

P-2S

DesUnos va:c3.lltes 'que se publican
i:fQ' la GACE'l'A D&- M"'DRlt>;. en eu~n-·
roi~nLo y. a ros· efoo\(Js; de Ig; Real' 01"
den de 26, de Junio de 1925':-

San Sebastián de los BaI1-esteros.
Ayunfu:n'ii-entQ de ídem;. huela- ns
cioonal de nif[os' para M'aestl'(); f .275,

, lIabitantes; vacante en 31 00 Djci~
bre.' de f926, por' resulta cual't'o t'm'illJ.-

Qjuelos Bajoo; AyuntalIl1iUIlto df!,l
,Fffimteove.fUna~ Escuela na-cionaF díf
¡ ~Ra" para 14aestra;, 49 t hahitantes'r
i~te en 31 de' Did-emb!'e de 1926,.
.' por- resulta' cuarto turno.
: Ea Quijanosa, .Aytmta:mfPm(o (té'
: 8antla.effa; :&cuela: nueinnal de nii'fNJ
p:am ,Maestra; 905liabitantes; 'Vacant~

. el' 3f de- Diciembre die f926;poI' re-"
BUita cnarto· turno. . .

J'anjlt; Ayuntamiento (te I.ucenlJ.';'
Eroon-ela. IUlei.onail de nJibr- .,ara: Maes....
tro; 1.M6; babitattteg~ v~áme en 31'
d.e Dldembre de' fJ92&; 00l"' result~
cnarto turno. . :'.-
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Pesetas.

42.507,1).3
20-5.000,00.

3.401,55,

i7.378.20"
67.~.

34:6.7S9;70,
. 285.744,94

215.837,70
2_56-5,3-5

12.648,0-5
169,40

5tt79
1.i54,SS.
8"556 t>9·

1.000.000,UO
. 7.096,95,

250.00000
10Q.OÓO;OO·

f8..289H.
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PASrvO

Suma dal activo... 1.441.848,70

HIDROELECTRICA LEGIONENS~,
(S. A.)

EsfldQ de sítuaci6n en 31 de Diciembre; .
de 1925.

ACTIVO'

Varios deudores.••.•....•.•
Aooiones .
Mobiliario •...••••..•.•... ',' .•
Constituci6n de ITa Socie-

dad .
Caja de Ahorros.•..........
centrales, MaqUJinaria y

Herrami-entas .
Instalaciones hidráulicas.
Instalaciones eiéetricaS .
Accionistas' .
Monte de Piedad..••.• ; .
Banco de. Espaií,a .
~c.o Urquijo ~

CaJa .
Oombusf..fule y engrases..•

tét'...nicos de Vías y Obr;:¡,s provi:nciales.
Los a..."iPirantes han doe, ser Ayudan:,

tes de ü:tlras ¡públicas o Ingenie1'QS
de Cammos, Canades y Pu~rtos y So-"
brestantiBs de Obras públicas, siend6
ep este orden estimada 1apreferen"':'
cia., . .

A cada,:plllZa se le asigna 5,000 pe
seta$ de sueldo y 3:000' de gratifica...,
ei6n fih, si la ha. de desempeñar un
Ayudante o Ingeniero, y 4.000 y ~.OOo;
pesetas, reSIPootivarrnente, si la deS'em.~

peña un Sobrestante. .
Además tendrán los nomib-rados de-o

recho a indemnizaciones iguale.s a laS
que el Estado señala para sus funei{/'-;
narios en los servicios' doe .Obra;; pú.. ···
blicas. Los aspirantes dirigirán. su¡,4
instancias, d>ebidamenle reintegradas,
al señor Presidente de la Diputación
provincial en el plaw de veinte días._
contadcs desde el 3iguiente al <le la,.
~ubEca.ci-ón de eSte anu.r:Cio en la GA..,
CETA DE MADRID, Y las aoompañarán:
da los docmnentos ju¡;titicativos d'é
reunir las condiciones reglamentarias·
y de los méritos que aleguen.

Los n-ombrnmíen1-os serán heehos
por 1:;1 Comisión permanente de esta.
Di,putaci6n, y los nombrados deberán.
"to-ma.r poooslón de sus destino.¡; en el'
plazo de quinoo IDa.>¡, a ~.a ..tir de la
fecha en que se les notifique el noro"*'
bramiento.

Lo que se publica en este periódiC4 '
ofiQial a los efectos ~tl,e ley. '._

Badajüz, 15' doe Diciembre de 1926•.
El Presidente de la Di¡p.utaci6n pro:'"
vinciaI, Sebastián Garcia Gurrero.-'
El Secretario, Federico AbnrrnteguL

NOTA.-En el Boletín Ofkialde Ba
dajo::., número ~50, correspondiente 'al
f7 <loel actual, aparecen detailadas las
oondieioues de este concurso.

X-\)3

DE
LA

P-H,

DIPUTAClON PROVINCIAL DE BA..;:
'., .DAJOZ .. Capital ....•............••.•.••

, Anticipos con interés '
Monte de Piedad: .
Banco de España : .•.;•.

. Da· (:omi,sióD¡ ¡p.~vi.ooí.SJ. permanen- Varios acreed-ores.....•••..•
te, en. sesión de' ,16 de NOVIembre ú,l-. _ --........,.---;
timo, acordó anUlllcia.ra:c-onc-uroSO,.la. .Suro:-. del pasivo·... (.400.366~
provisió-iJ. de dos plazas 'le Atailiares

dU~TAADMINiSTRATIVA Del CON
i'RABANDo y DEFRAUDAOION DE

MURCIA

.8ECCfON ADMINISTRATIVA
PRDMERA· ENSEÑANZA DE

. PROViNCIA DEl !TOLEDO

Destinos vacantes qUe se publican
en la GACETA DE MADRID, l"n. cumpli
miento y a "los efectos de la !te¡¡l 01'
den de 26 de Juni.o de i9215:.

Lagarte~a, AYuntamiento de idem;
Escuela.· unitaria para Maestra; 2,5<'51
habJ.tanfes;. vacante. en 31. dle ;mciem-_
bre de ,1926, ¡por traSlado.

Polán, Ayuntamiento de fdem; Es,..
~mela nitaria número :l. ¡para Maestro;
2.313 ha,pitantes; vacante en 15 d'e Di
cIembre de f926, por traslado.

T.o1eoo, 5 de Enero de 1927.-PoI'
el Director general de P"Í'imel"3. ense
fi:...nza, elJ. J-afoe de la Sección admi.nis-
trativa, J. Antonio Alonso. -'

P-3/3 Y 37

DE
LA

P-29

SECCION 'ADMINISTRATIVA
PnI!V'lERA ENSEÑANZA DE·

PROVINCIA DE; CUENCA'

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en CUll1pli
miento y a los efect-os de la Real or
den de 26 <le Jun:.o de 1925:

Alc?,lá de la Vega, Ayuntamiento de
i~em; Escuela de niñas para Maestr~;
7:17 habitantes; vacante en 19. de Dl
eié'inbrede 1926, por resulta. cuarto
t:fu".L1o.

La Fro-ntera, Ayuntami.ento de
M."em; Escu~a die niñas para Maestra;
-82-4 habitantes; vacante en 22 de. Di-.
Cfembrede 1926, por resu.lta e-uurto
tijir.o. '

"l'clés, Ayunlalt11'tento de. ídoem; Es~

etoela 4e niñas para Maestra; 1.313
habitantes; VManLe en 23 de D.~iem

5're de 1'9126, .por resulta cuarLo turn-o.
, Cueu("a.4 de Enero de 1927.-Por

~l Diredor general de P7imera. ensc
fin...'1za, el JMe de la Sección t truinis
t1'uliva, José María Cruz.

Córdoba, 8 'die Enero de t927.--,Por,
.~ DireoUl3.'..general 48:" ~r¡'IP~raenS~
lMnza, el.Tefe ,de_},a.;s"ec~jón ;idminis
fifat-ivaac.cí-de>ntal, José Coel1o.

- P-41 Y 42

Don Enrique !Díe?: de 19Ia y Lostao,
secrBtario de la Junta admi.nistrativa
die Cont"abando y Defraudación, en la
Delegación ele Hacien<la de Mu:rei.a. .

HaJl:O .saber: Que en cumplimient.o
del acuerdo de e~ta Delegaci6n de
Ha.ciend~, P9r eJl p!'e-E"'n l€ se emplaza
a. los señore.s que a continuaei.ón se
CItan, para que en el plazo de cinco

SE-C-CION ADMINISTRATIVA DE dias ingresen en estas oficinas el pa
fPfUMERA ENSEIiANZA. DE LA gode la multa que l>es ha si.dlo im-

Pk=:OV&NCUl DE M ALAGA pues·La, en cumplimiento del acuerdo
dietado por la Junta administrativa

Destinos ..vacant~s que se pub-lican celebrada el día. .12 de Abril de 1926,
én la GACETA DE: l\L\DRIO, ~n cumpli:- en exped~nte 10 de f9i24, por f3iIta .tie
miento y a los efectos de la: R"eaI or- ,,f:llefraudaclón a la Renta del Alcohol"
1!en de 26 de Jun:.o d~' 1!}25: por la que se .les condena a. la mul~'
_ Jubrique, Aywitainientode ídem;". siguiente:· . ' ..
Escuela unitaria para li.iñas; 1.89$ ha- ji AD. Amador LoraMarín,H,SO pe~
f9H.antes; vacante en 1.~ de Enero de setas, dos. terceras partes de la multa.
tRZ7, por traslado. Al' señor Jefe de .. la estación. E'Jl
".. Alameaa, Ayuntam'.cnto de ídem; r GonsLantinaC8evilla), 67,20 pesetas,
~cu()¡la ilPitaria de niñas; 4.967 ha- 1 tre·s terceras partes de d1cha muilta.
~t3nt.e$; "\o-acnn1e en :f.' de .Enero de . Lo qu.e se hace público en este pe-
f~27. por traslado.. ' . '. I 'ód' ti

Má.1"""a,- 5. d.e En.ero de 1927.-Por ,rI lCO o cial, por ignorarse ~'l para-
~ dero <le los interesados~ y a 1m óe

"éf" Director -general de Primera ense;;. ou-a ést 1 . b~ 1
. if;.:'J.nza.~ el Jefe. oo. la·Sooc..!.6.u' admim.'s- • . os, en e' lilUprOIToga ,e pazo

de cmco diías, in¡aesenen el Te;;orÜ'
ttatlva, Antonio Quint.ana. . el importe de las penalidades que les

P-32 y 33 . han sido h.Jpuestas, advirtiéndoles
que, de n.obacef.lo en el indicado pla-'

Izo, se pr~erá contra ellos pOI" la vfa
- ECCIGriI . AD.MINISTRATiVA .DE I de apremIO, • rle resultar insolventes

PR¡¡'lERA EJNSEliANZA, DE LA 1 s: ~es.ex:.gírá1 respollsabilidadlc;ub~
PROVINOIADE SEVILLA i ndlarlawnsigw"nte.·,

1

1

- Murcia. 7 de ~nero de 1927.-Visto
.Estando di.soueS'toaue Ja mitaddé . b~l'eno, el Delcgad~ d:e Haci.enda. i1e

;b;s vacantes de Maesl,r"o de Se:3dón de I I'-;llbl.-EI secretario, Enrique Diez de
l4ts Escuelas graduadas de. s.eis· o más s a.
grados, se provea en igual fOl'l~;1a (¡¡Je I
Iii:s Direoohmos de las mi»mas, s.e eli- I
tirina del.anuncjo remiti.d:O a 1-a GAcE-
TA DE '?tlADRID, con [¿ella. ,Z4del pasa_o
(lij, una de .. las plazas de· nueva. crea,.;.
cifón que en aquélilgürari:.la cu~lque";
'dA ~sen:ada 'para el turnoe$ioecial a
ql:i-e hace.' rEl'ferenel.a .:el' artíC'l],,)pri-.
_ro del Re8lI dec1'eto de 23 de Agos-:
te de 1926 (GACETA de 28 .de-I mismo'
me..~'
. L'~'que se·:muneia.tiára'coilócimien- .
tb deJ.ós;,Maes~ qÚetoo~án.' i-ntar-és
en sci&iLar las'.'re.:(e-r,idas, u'azas" '. - .

Sevilla, 4 de .Enero 'de lf127.-EI
J"éfe:"dé. la Secci6n, Federico S-hncbez
Casta.ñer...~. 1>-3.5

,.
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Anexo único~ -'_. Página 133;

RESUMEN
J3en~ fioi O:s de

1924 .•~........ 6.331,6ü
:Beneficios de
192·~ 35.151,04

41.482,64

SUll1a igual al a.cti.'V'o... i.4H.848,70

Le&n, 31 de Diciembre de 1925.- !
Hidroeléctrica Legi;,nense (S. A.).-EI 1

Director gerente, R. Gutiérrez. r
X----85 .

CINEMA ARGOELLES (S. :l.)

CONVOCATORIA

De acuerdo con los artictll10s 24 y
25 de los Estatutos, se convoca a Jun
ta general ordinaria, para e1l día 5 del .
próxim'O P·ebrero, a las Once de su I
mañana, en el domicilio social, calle.
del. Marqués de Urquijo, nÚIDer(ls H
y 13 para tratar de los siguien~es 1
asuntos;

Memor:ia d8'l estado ~n6mic{) de la I
Sociedad. 1
Aproba~i9n rte1 balance y de la g-es- 1

tiÓ'n del Corisej<l.
RenovaCión del Consejo conforme al

. artículo 20 de los Estatutos. 1
Los señores accionistas deberán <1e- 1

positar sus acciones en el domicilio 1
social, hasta el día, 4 de dicho mes,
para. tener derecho de asistencia a lla 1

I
Juntá de esta convccatoria, bien en- .
tend.ido, que si por falta de número
de acciones depositadas, no se pudie- I
se celebrar el día señalado, tendrá
lugar, en todo caso, el 7 del mismo
m~ ¡

Madrid, 10 de Enero de 1927.-Ci- I
nema Argüelles, S. A.-Presidente, Ju
lián Ruiz.-

X-94

~UZGADO DE PRIMERA INS'l"AN-
. OlA ',DE ALMADEN

fu!' BeTI~O del Campo y ZMIlora,
Juez de primera instancia ,ie este par
tidQ, por hallarse en U60 d-e licencia
elseñ-orJuez propietari.o.

PoOl' el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y a instancia d4 D. De
siderio Qrtiz Del¡:rado, maJYor de edad,
empleado, jubilado. ~asad<l y VacIDO
de esta ciudad, se ::3iguen. autos sO'bre
declaración de herildleros a.bintestato
de D. Atilano Benigno Vare:!.-Serra
no, v:'uJoque era.. sin hijos, natural
de esta población, con residencia. últi
mamente en Figueira da Foz (Portu
gal), donde falleció el 21 de Mayo del
aiío próx:ilmo pa.S8.00 si.n owrgar dis
posi.e,.i6n testamentaria, conociéndose,
hasta el presente; por únicos ~lerede..;

ros dlel _causante, como ~arient.e$ en
cuarto grado, a Virlli.:ll.laDominga,
conooidaP<lr Virginia, y Faustina Mi
gu-ela Tena y Varea, co.mo to~jasde la
1JU~ fué heI"mans. del! padre <1'81 falle""
doo, Petra Varea Pér~z; a i\Iarc-cla
Amalí3.,eonocida pOr •.\maJia; Ruper
to Benigno, cooocido por Ruperto; pe
tra, R:.t.oJoSé, EIDilianoA.n:astasio y
Julia EJ.adia. Var·ea y d-ell Campo, CO'InO
hijos del llerman:O que fué del :padlr~
del fallecido, Trif6n J<lSé Varea Pé
~z; a .Marf.a Manuela. C.i¡prja.1lQ Ber,"!

nardo. y FeUpaFrancisca: P¡·larroso
Varea, como hijos de lar-..ermafi;), (lue
fué del padre del faHec:1d'), :.rornasa
Varea Pérez; a s.eg:.::;mündo Roge!ío,
LadisJao José V3.r~a T.ena, Alfú,nsa
Eu10sia María, Antonina M'óniéa .Ba
sil~ y Fermín Juan' V~l'ea Gutié:"
rrez, como hijos del hermano que fué
del pad:re del fullecido, J~O&é Benigno
Varea y Pérez; a Guadalupe ;.\.!icaela,
conoo;rla por María; ~~Veria~ll.a l\ficae
la, .María de la ·Encarna.ci6ri. Cnrm.€n
Emilia. Teodoro Valent.ín v Teodo!'3,
conocida por Lorenza ~e.]:5adi) 'V Va
rea, como hijos de la hermana qu'e
fué del padre del fallecido, LOl"enZa
Ju.·maVaret'. Pérez; n. Santa Ferna.."l~
da, T<mlasa Mnrfa y Juan Vi:-:.enle Fer':'
nánd',ez Pedrajas serrano, ctJomo hi,jos
de la hermano. tfue fué de la ma1re
del fallecido, Cindida Serrano Gómez;
y a Blasa Josefa. Serrar,o Ar~va1o. co
mo hi,ja del hermano f{ue fué ele la
madre del fallecido. HilarioBla:<; Sp.~
rrano GÓmez. .

y se cita, llama y emplaza a l(1S qU~
00 crean con i.glml o mejor dC'I'echo a
11: herencia q'1c los expresados pa
rlenf..es, para qu·e dóentro de treinta
días, contad(ls d€sde la publicación de
rsta anuncio, co.m~aI'ezca.n a deduei.r-
lo en este Juzgado, c()n los documen
too que justifiquen su dere-cho; si así
ID hacen, 80e les oirá v ad.:uinistra,á
justicia; de ]0 .oontrario. se seguirá
adelante ~n..I~ actuaciones. paráúro
loes el pp,rJUlCJ¡<l a que ha.ya lugar.

Dado en Almadén II 3 de Enllro de
1927.-El J.uez, Benigno dGl Campo.
P. S. ~f., Aurelio Ve!a.sco.

X--90

JUZGAOO DE PRIMERA INSTAN
CiA ¡;EL DISTRITO DEL SUR DE

. BARCELONA •

_ En virtud de lo acordado por el se
nOr Juez de })rimera instancia del
di.str~to· d~l Sur, (le esta capital, con
prOVldencla de esta -fecha, dictada en
el e::s;¡peiente robre extravío de valo
res, instado por D. Joaquín TQITa
Ncguer. mayor de -edad farmacéutico
y de esta vecindad, que' obra en nom
bre prooio y camo heredero de sus
padres D. Joaquín Torra Serrahirna
y <leña Juana N{jguer Amich, se ex
pide el presentle por -el cual se publi
ca la denuncia de -extravío o desapa
rici6n de loo vallores siguientes:

Diez obligaciones 00 la Compaiíía de
Ferrocarriles d-e Madrid a Cáceres y
Portugal 5 poriO!}, prim.el'a· 'OOri~,
números 3.281 -a· 3..290; seis ()Ibliga
ckne", 5 por 100, de la Real Compa
ñia de Canalizá<lión v Rie~os del Ehro,
núm~.ro5 2.631 a 2.63~: 7.23i.7.237 [l

7.239: ~oce oblig:a.r:ionesde ·laEnel'
gía Eléctrica <le Cataluña al 6 1)01'100.
empréstito 19!7, númerOS· HM, .R9~
:l S.9Sfr. 2.2:82 a· 2.285, 20.947, 20;953
a 20.95¡, y dos dlligae!O'nes 6 por 100,
convertidas nmneros 10.267 a 10.268.
y se seña-Ia,el Mrmino ,de veinte días.
dentro del cual púede com.parecer el
t.enedQr de los referidós títulos a con
trad€cir la 1"ef-erida denuncia, bajo
apercibimi-ento en otro caso <le pa
rarle el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 18 de Dicieombre d~ 1926.
El secretario, ~iig1,1el a~IT3.no.

X~

. JUZGsU')t) DE-PRiMERA' INn~;,~~
elA DEL D~STR:I"O DE BUE:;\i'.;

'VISTA, DE MAORID

Por el presente, "i en Vil'! ud de pl'O
videnc1a dictada por el Ju~gndo de
primera instancia del dist·ritc .d~
Buenavi:;ta de e,<;;/.a .Coríe, en el dü\.
de ayer, en: los. a1j~ossegu¡~:os por A
Banco Hipotecario d\l ~~pana, contra
D. Val-erio Alcaiiiz Yañez, sobre Sl~

eueslm y po.sesión inter:nu;e una fill:
w. h '.poteca<Ja en garanLía de un
préstamo de 7.500p-esel.as intN3f>eS
y costas, se saca a la vent.a en públi
ca .subasta, por segunda vez y tér
mino de quince días, el siguiente j,n
mueble:

Una casa, situada en e:dramul'os de
la pob-Jación de 'I'obarra,. s:.tio oil'no
minado Cerro· del Calvario, sin :lÚ
mero, compuesta de plaIlta baja, cú
maras, patio y corral, ocup,uldo nna
supenicie de 1.036 metros cl.ladl'udos;
y linda, por la derecha, enlr:;¡ndo y
espalda, terrenos de D. Er.r;c.er Oclmn~
do;izquierd'n, era de pan trillar, que.
existe en diehos terrenos de D. Elie
cer Ochando. y frente, la antigua .::u
rrel..era.. de Madr:.d.

.Lasubasla se celebrará, doble ysi
multáneamente, en este JllzgadL' y en
61 de igual clase deIIeIlín, el dio. 5
'Í"" F-ebrero próximo, a la;; (lnce d-e la.
mañana, bajo lns siguientes condi
ciones;
Pr~mera; Servirá de tipo pai'<i' la

subasta la cantidad dB 1·1.250 pcse~as;

o sea, el 75 por 100 del precio fijado
en la eseritura de pI'éstamo. ba'5l.\ de
~os autos, debiendo los licitadores,
para tomar parte en ella, c{)lJs~gnar,

preyj,a.wente, en la mesa del ..TuzA"adO;
o establecimiento destinado al d~c!,o.

el 10 por 100, por lo menos, ¡ie ~a

cantidad antes expresada, sin cuy:) m_O
quisito no serán adm~.tidos, no ud.;.
miLién-dose, as~mism(), posturas que
no cubran las dos terceras partes lM
la suma indiC2da de 11.250 pcscfns.

Segunda. Si se h'.cieran dos pos
turas imaJes, ge abrirá nueva lid ta
ción entre 103 dos re.rrratantes, y la'
c0I15ignaci6n del pr~cio 5e verifica,¡i
en 1% ocho días sigui~ntes al de la
aprobación del rem<lle.

Tercera. Los titulos suplidos por
certificación del RegJ.stro, se encuen
tran de- manifiesto en la secretarfa.
del .infrascrito, debien,do:los lic~tadlo..:

res conf<lrmarse con enos, y no ten::'.
drán derecho a exigir otros; y

Cuarta. Las cargas o gra.vámeri~
anteriores y los preferentes, si 10!t
hubiere, al crédi.to del actor. contj..
nua.rán subsistentes, entendién1Íc<se:
que el rematante !oo aeepta y queda.
subrogado en la r.esponsabHlqnd de
los mismos, sin desti.narse a su extin
ción el precio del remate. .

Mwid, 30 de Diciembre de 1926.
v..o B.~ El Juez de pr~era instancia;,
M. Tcrres.-El Secretario, Esteban
:tJn'luetn. X--68

~U:!:G.t.!)O DE PRIMERA ·INSTAN...
CIA .DEL DISTRITO DE~ HOSPI

ClO, DE MADRID

En vJ,rtud de providencia dictada;
.PQh ~ !l~<l:1. J:.~ ~ ~~tan\.i .
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Dado en Madrid a 3 de Enero de
t92il.-'V~ BlO El se.úor .Juez ;de pri
mera 'in$ancia,Ar-cadio :contle---,EI Se
~fario, .!Li'Cm:lciada tPwro ·f.['ara'Cena,.

"X--B7

boia del distrito del HospiciO, de esta
Corte <ell los -.autos .ejecUf¡j,v.os de ';PI'o
j,ed~ieIitosumlll"io que Teg-:ua 'el:ro'
tículo 13'1·;de la ley 'HipoW..aria, pro
~vidos a instanc:.a. detl. Pro-::.urad-or
P. Eugenio -SánchezVald.cmero, .en
pombre 'y=-eT,t):esentación ¡j.¡; doña 1fla
na del Cannen Miranda. :Benjumeda,
con D, tJos.é Izquierdo 'Praliillo,soJ:lPe
rechImaeioón de' cantidad, IUJpmte de
~ -pré.s.tamohipateea1'io. '~:::,_te-reí."eS 'Y
costas, 'ha ace-rdado ·saear a la >Venta
~ 'pública subasta, 'Por -segunda vez
y non la reb~ja'deI 25 f)-or'fOO -del tipa
que ~irvi6 pa:.-ala ·'PT:.mera, o ¡sea, ,en
:la -suma de 71We'Ú'p~etas, la mitad
proindiviso de 'unav'-casa, sr..a..~n .:esta
ca.p~til -y su calle d!eGoya. ssñailada
cún el nútnero51, habiéndose senala
):lo 'para ·que -d11!-bo arr!¡o benga :;ugar
en Ja Salla ·audiencia OO· este J~ado,
sita en el p:.soprincipa1 ·d-'!. la casa
número 1 de ¡la caBe 'l'.leI ..(&efrcrnl· Cns""
taño, el ..(tia 10 de 'Fébrero ;IJl"óximo
v-enimro,a '}asonee 00 'Su manana,
~uya fu:roa ~stáedi'.fieada sobre 'un so
lar, con· fachada .a la oaHe :.dElGa.ya,
sin número de oreen, y ·en e1 plaM
de ·d1Visi6ndelo-s ten-enns :tie'que
procede,. se dÍstin~fa con la ;len-a :r>,
formando, el total ale 1afin~a, un 1'ec
tán-gulo,-que mooído 'en ~u :p1'O'yeeeién
horu1)nta'l, da una 'superoclede' '6-'12
D.wtros cuadrad{JS, :eqtiiva:}~tes .11.

:7~82 pi.as cuadrados <v '56·~én'tinxJs(le
btTo, -constando de SÓtano, en '~'a -pI'Í';'
mera crujía y parLe de la segunna ;
plaa'ta ibaju" dividii:laen dos' 'lecalles '
paTa. tiendas 'y poI1:ena; ,pisos r¡JTímpr-

. l'6, 'P!'merpad. ~tmdo 'Yt~er.(), 4fi:vi
Elidoo ·cada'uno~n :dos ouartJOS 'Y p1m:lta
s'U~rior '00 sotabanco, :purtle ,de tIra
~es~dn a 'vivTenda, ·loolGn'GiU:us·y
~.

Las condit:.on1!5 {fe .dicha :sU:basta.
son las siguientes:

Primera. \QUe .DO.se .ai];:u1tiri ¡pos
tura .alguna .que sea Jnfer.wr ,.a ;las
75~OO:O ,pesetas, lipo .de illbasf.a" ae
pien.do los licitadores ,.c~sWn:JX, ,;U'e
na.znent~. sobre la mesa.-~1el.:.I~o
en la. :Cija ,genem;l ..de~os:.tos, una
cantidad :.i,guá1.en e.feetiv.o. p':ll"Jo rne..
n.os,.aI iO}}Or :1"00 .liel ~'l1lo ,tipQ,
s.m. C,llJ\O requisito ,no .:;;~rán .sdm.:.tido-:¡,
pudienl:lo hacerse.e1rew.a.le ,a ..cálidtad
de ceder a .un tercero.
.s~Wlda. @~dos .a:af;og y ~.f!ert-1.:

ficación.gel iReg~roa ¡qUe se meii.e!'e
la Teglac.uarW~t :-utíeu10 l1.&1 !de !la .
!etY Hipot.ec8.1l>Íft. eeta.rfw ,4ce .·~p.~ú
en la ~C1let.ar.fa:Y:Bete~ q¡ne
todo ..Héjt.ador ace.:Pta ~o ~te
la ItiWlaei.óR, p ~ 1M CQT'!WS!EI 1!IJ%/t.-'
'\f~elles..anf:eri-~s :'1 ~t{¡p.~f~~
~I Jos i1ulltiel!.e, al lr¡néw:f.t¡o<IeI ~.
oontm~mn~m~~~,~~M~
dnse-gua ~~Pl8ta~,.~.~ 'Y
qli'eda 'subr~ es ":a ;re;tp.~i¡i: ..
dad de los miim'W$. $im .ceatfml'r."!'e ,,a
su ~iD~i6n...el~tl 'llfIl. ~mate.ffll
_ 1t'.Dndicina;¡e¡; '1V'-')liH~nea -I~

.. ,aqenfm- ...ffll .el .~t.o ~ .!.a'$t1bnm.a
los mci't3dores. sin ~uyo "'a'lu!.tlilo~
le,s .~rá a{1mitída la PI"lp·)<{i(·.i(:n qtle
h3oCH~ren. '

.·TcJ'o J? c.nul ~anlln':"hl ~:J ,n_kü~
l'.0'r..:mel!:Od~J. 'JJ~"'1t;.>", .. .¡i~! lJ.1lleU
~aRM'1fIj~.f'f't!' ....,i~·~·dí'l1!'l .~

a1ltelación, :¡mr'IOm!'lÚ~.~) <{?fla ;;'10,
en la G~\[::ETA .nE'IJ.\f\R!r) s ~I: e.i lttr
ldn ~r~N~:'¡ ,'f." ''''~,'' .~)""JO:'" "~:la. .

Hago saber; Que.en .demanda eje
cutiva que por el p::-ocedirnrento su
Ihar~o de la vigenLe l~ lHP. oteearía
se sIgue en este .~UJligado a iDstmmia
del Procurador D. l:t~eI'1lnndo :Sasiam..
obrando en nombr·e:" r~presentación
~:1aCl!ja de.Ahor.:ffiS.v Monte de 1'i8

íJUZQADO .DE 'PRiMaRA !J~- ~,ad btunici.pal d<8 San 'Sebastián, con-
CIA ¡DEL ',D1STR'7-0 DE PJU.ACro.

J
,il:a.D. León CaJ:;:,rasco :y .Amilibia, en

'DE 'IBlDRJD reélamaci6nde cantidad, se saCa a la
v<JnJ.a.e.njPúblic;.a,SUbllsta. pI;\!' té:I:mino

D_ :A.ntOOÜ0 Falc6n 7lftta1l~ez,de ,de veinte ,<U~, .é1ii91ar y.cdiIirio .ceIlS-
primera in.st.aaeia·oo ,rlist:rito..(fe P.a- truído..en .el .ml~, ,tl.ituados ·.en Ja.
lacio, ..de esta Gorte. calle P.efia y 'Ooui, aélbarrio aeGrDoS,

.En. "yirt~u. de ,lo '/l'cordadc teJlcpro- de esta ciudad, j>ropiedad <le D. León
V"uienc¡a-(bctada en.el,nía .toe ,1roy~n carrasco, por la SUilla o.e 257.162,50
l~s ~utes qa~ ,se .sigv.e.n lpOI' !el -proc;a- pesetas, <cuya ,subasta .ten<lr,á dugal' en
dianl~uto.de,laLey ~¡p.df,eearja, a :ms- la Bála (joe auffi·enclasde eSte Juzga-
.ta.ooIa ,de .:D. ,A;ntenw Wail'Mrono '.y' do, a las onoo ~··b.>la mañana del'
Maoor~, ·lIepre.sentado ~0T -:e1 hoou- ,día J.4.d.eJ:i'cllrero p r6ximo.,; .advir:tU:n-
radar n.. Eduaroo MDJ::a;las JeOl1L'!'a J:a. oOS'e qllce -n;o 'se'adnií'tirá;pastura :-a.l-
Soci~o :en ~Gommld:it~ ~.1&serm:h:le y _ rgl1Ila ya,e.en.0.~.~ 'tipD 'd.e. s.~'3ta;;
COID'p~a-e.n .'llOOlamamoo,.óa 9&-OOO;pe- . que Jos lrelt-a'dnTes trebemu ·'ConsJ;gD'3.r
setas, :mf¡.eneses T~osl~, ee ;5Sca .a:I!a .yre'lliame:Itte""ElIl -la .mesa 'dél :I~,
vhDta :pOl" .segunUa~ 'en ;pübliea "Su- ~'en 'la''C-aja ',geIrel~ de :fil>¿pósitcrs 'ere
basta y ~on la rebaja del.:25 'por '1iOO 'eSta~provincia, 'éiT8 pr "tOO -eIecH-ro
481 p~IO -que :sirviÉi 'Qe~Ülpo ~para la .de -t1ídhv v2flcr,.gro .cuyo' reqtris1to n{)
anf.el:lOr, e ;&ea. ¡por 'la .cantidatl tle serán admitidos; que .los au'tas -y ::kL
U2.500 :peaeta'S, ·la jin-oafuripoteeada, >Ue]'1;i:fkaóUrn -~l ~flr'o .{k:. :·ta ~P'.r·o.-

ce.Q6istente.en ·una fáb.rioa·'Óe pzpel'U~ piedad a l-acual se refiBre :la '~:a
íllladaJ)e 1(;.$ .:e:~, isituarla :.-en :Jos -et.11lI"ta idel :al'~i~ -'ll-e~ .•~"f1i-
tér:minoo .municipales ,deoJ.os :pueblos ,poLecari~.)estaránde -mml'i'fi.esro en'ila
de ~a.!iO:D.a -y HélegúEios,:par.filfu ,S~la'del~. iID.~~e-
~ i:).lguem.a, ~en.:la ·p.romncia<re ~tra- chea; que-ae ;entenderá .que woo ~Ii
~laJ<lXa,.con ilOS"liliJeQ ~uEllites co- ·cl1aderiUcepta,~1bas1lalJte iIa :Wu
l~adoo, «Jan.caráef¡er pEI'm'aneonle -el} jaeión.·y qlI.'8 1lb.s~eaesan1eJrl:8-
dIcha liBea., vs -espeei~ :la'!IDa- .1'OOIa:!a-Iiipete.ea. ~~ ik:~ñú:lf)~
quinar,ia, ..enseJ1'es, inmalaciones ':Y reetiimimts1'AntG1n3I:lÍlil J5tIhs:isteutes
L:uanf.e ,integrey'p;neularin\.e~I"t1a'ex- emeooiéndaoo.que .fel ~f:ante ~
'plo.tae.i6n ,de la :industni:a a ·quere ~bI..Y !JIueda~slérogade<en. da tDeS-
háIIa d-edicada. ' . ~i:Jidad de ~::mjsm~;-shl. ~es-

.Duyo·remate deberá. tener lugar en ;t·tIJal'aC:a -~ ¡-e:rtillci6n~1 f~i.p óel
l~ SaJa audi encía -00 este Juzgado, ~, .
SIto en la calle del Gen-eral Castaños' ·Dado en San Sebastián a 5 de Ene-
I1~ d, el ff1i:a ~ ,de .-Fe~~p!'~' .oo·de·~:f.927.-P.:B.m., ¡P. 1li., 'V'e:a:aaci()
~~o,.a aaS\QII-re..ve.lSU~am, ~previ- . ..Rarx:rlfBéBz~..Ilrez,1ff:jgael ~!f6~
ntenéIose qlle:BO~e~ifirán postt1r<J~
que no cubran el tipo .señala-do; .gue'X---85
¡:YlWa timlaT' parle '00 1taStitta'!rt.a de-
ibará:n oollDSio"'1lar ~lPr0\T-J.amente!}os líei-
~IJJS ,.qu:e !lG '~ntent~,en 'la :mesa ~ diE IABlMERA ~AIk
del JI.w.:g.ado 10 'en <el e8t~'eef1!fiento CIA ~ .JlJU.AOARBU-LO
dffitinadu <a'l<etootc. <tma<'Can~RIud ''iguril .
f.l1JJ' 'lo :m'l!lllOS' al .1-0 por 100 'fiél inffi
oatlo i1iJpO';~que l}fJS ~tfios'Y :la-ce:rfifiea
od:én ,dBl itagistro a. -qn.e 'S'e l"efi<>re 'la
rP.gla ,tenerla .d~hatkímtIcfj::M. &1a 'lev
H*ateearia, ~l'án >(te 'TmInffiesfo --en
Sl!el'm~rr:ía, lentell'di'futi:J'ooe 'qure' todo "li
citador laCema IWrrm~~ la 'fitn
1CéIr; 'que !les'~ "V ~RJtAlene!l

ante:clnrP""'yl1'01s po1"Ert'-ereritei. ,51 !!Jos Ihn
btel'e, ..gI i.~O üe1 '8.'C00r, ~f"'fflll'a-

. l'án -subSi~ent'6l'<Y 'Sill'CH'Bt"é.In'I', 'y"Se
eme.-ad-em'Q'lJerel ~mátmitelmr~8
y:.q:uu(ia 9UbrQ.~ee en la"res;ponsábHí
daft fde 'lus'mmnc-s• ..sin ~Linal"<"tl! 'a
su ~e'Xfindón ,el pI"eC19·-mI ~"te.

lfatliid.8 d'-e ~Jl€ro .~ 'H:12'7,~tE1
See-re'tario, 'P. $., ~uoo Rdldán.-:E1
Juez 'de~railllstanoiQ, :Ant-onio
ma'lcen.

4JZG:JIDO.D~ ·P..IWILERA UsrA1!I
t:tA:~'SlUiI~a~

lDon :J'ose 'Mi.gn.el"J':39U,yo y J!1'ttrD..
¡~mu,!1,ciipál -tlie ~a ~ftál,-e;er

~Jen90 .!iunel~s',6oe ';Prlmer:a~
.~ ,~ ;¡iaI1titf9....-¡ror~lu:1'se -el '~a,:",
pI9t.an.p \'8B'lltR' .k 1ioeOO'i'll.. '
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OCEANiA
,

PESETAS

COMPAÑÍA DE SEGUROS

Bala.nae deL 'E}jercicio .&s.' \f.9Z:i.

ACTIVO

Ramo :mar1timc_...__ ~.
'Ramo inoend"ro.__~._

Reoorvas para siniestros pendientes
~ 'liquidación Q pag1) neto de
reaseguros .

2J.500,OO
1.WÜ,OO

1e.751,OO

:-BaRio :acreedor........•. : .

41.751,06

ml:m;8'lf
2.398,97

,"

....

....

604,23,.

n.

i." .

. ,"

Amortizaciones:

Mobiliario _ .
lImnrebfcs _ ,
Créditos jnco-bI:'ahl&S- _ .

j
:'Jérdiclas sohre valores ..

.'

'Otras Pértlitl.as : .
OtrasamortizaclO·n~._ .
Aplieaeicnes a diversas fondos de

,. ,previsión ~.~ _- ..
1 ----~

1
.1 Gastos .w.eia.lei! de :OJ;ganización ,0
. tn~talaci6n de la Empresa.: ..•..•
I SConfRiicn-es-prooodentes·(fu ··1'9 ,

.de 19 .,
de 19 ,

Mobiliario' _ :_.
Placas .
SaRht~ Oe!l-aq;Úenta.GCn 'Com-

pañías reaseguradorasc ~.••_.

EfecLivo en caja y cuentas corrien-
tes••••.•••.•..•.•_ .

Fo1li!ns ~lintiladel.Estado ..es.pa-
ñol ...•-.._ .

Yalore.s. industriales de Empresas
-eW~ ...•.....~~_•••~__

~~'Y~HeS,..•....•~••-•.••.••
Efectos a cobrar .
Primas venúidas pendie:ates de co-

bro ;.._ ..
otros deudores _........•_ .. -•.·.._·_-

9-i2.6DS;3i

PASIVO

Capital social S1Uscrito............ ...•. 625.000,00

RESERVAS TECNJC!.S

Reservas de ri-esgcs sdbreptimas
en curso (con deduc:ción de la
po~ión reaseguradat 25.000,00

Reservas para sini~trúspendientes
de liquidaClión'o ¡pago.... ..... 16.75i.,00·

saldo pasi~ -{Ion be .G~aii

. reaseguradcras 272.455,28
¡Efectos ¡l pagolu'........... 1.00Q,OO

Excedente . __ __ .

006.151,06
t

2.73:455;28
~2.398,97

.Saldo del ~jere.ici1) .aD!terior.... -.-...
Ji.e.$8rvas :térn1cas ld-el eJeretcf9

,a¡:¡l:erjj)r;

Reserva de riesgos scbre primas
en curso, deducida la. ,porción:
r.e~.ada .•.•_ ; ,

Il.e&erJofa¡p<U'a <siniestros pendientes
.deJiquid:wión,D pagnneto de re-
asegurados --- ~....

!Pri~roel'eij esmicin, -neJ.ai;,de .ann
,hIDímms "Y :ristclmos y reag.egu-
TOS. - _ ~ ,. ••_._-_

.. lRmnú marítimo ..

Ramo in~endlo ~

..

,¡,o.

7~J.927;.98

1í.n7.Is.

X-92

.-
-

..•

2D-8.699.n.

, .,

,,,

4.275,~

: .5

Barcelona, 26 de Junio (le :I.925.-El Presidoote del CoIi
'8ejo<de'A:dm~n•. JeM Brugué.-EI secretario, .Jos~

MlP:i.a, J!{r~~

lPJlIk.~&JOOI :flondcs inver-
tidos: ..

.lIlenta dfqnida de .la :J)Topiedad in-
. .m;lJ.fl'.hle. _ .. lo 1

Benelki<>:s restiltantJeS:·

De la realización de valores .
De la veJ:i.ta de inmuebles..__ ~

"BenclilfuJs pcr otrus rconooptos_.'ooI
'Saldo 'deudor.......•. , .

Cupones y dividendos de 102 val~~
res en 'C8mer:a _. ~_~__u ..

, Ifu'tere-SE!lS producidos por présta
IDDS hipotecarios,r sobre valores•

. btm'eseoa:por 'los 'fondos ·d~posita

I des en 11)s 'llancos y Sociedades:
de crédito <l

~5.A9.;6B 1 iBeneficiQt;; sobre placas ..
rGomistón pw:cibida por -reasegtrros

cedidos - ..

~JlSt:oo

L3f8,f2

¡.

.li.'n'9.69
Z4:f264$7

8.205,56
1.829,~

~.,¡ije ~acióJl·.dal

ejercicio:
Gastos de proclueción•••~.~ _.·
~astos gilIl~rales _ _
Co«nisiooea de cobre- .
Contribuciones e impuestos .,

DEBE

Saldo deud~~o anteri(),L.,
f)umas pagadas por siniestros y
. gastos para su arreglo., <dedacida

I<! porciÚll reasegura!1a:

Ramo .martlimo y.;

RaInl) ín<E-ndio .

"P.:i"'..n:raS abonadas.a 13$ C0m:paiita9
:r~aseB14'adoras _ ..

.... '.
';~f' J1e,servas tknL:las ieD. '3i ije'l'i-

'. ciembre W2-i:

~rvadé ri~cs sobre "primas es.
. ~urso. deducida la POl"Ci6n l"6'Me-.

8lU'ada.: .
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'~INISiERIO DE LA GOREANACION
aECC¡ON CENTRAL'-PERSONAL.

Movímiento del personal adm!Iiistratlvo verificado du..-=ante el :enes d~ Diciembre pr6:.timo pasado, con sujeci6n a
~e¡.:1amento de 7 de Septiembre de 1918 y disposi:::io,.", s posteriores•

.
DESTINOS DESTINOS

NoMBREB QOE DESEM..."E."i",:v o su SrTUACIvl'i FABA QUE lL\N };lDO NOMBRADOS OBSERVACIONEff
o SITUACIÓN 400BDAIIÁ

D. Jos6 Sanmart1rL Herrero ••••• ~ •••

Geraroo GaYilanes .Bonhivez, ••••

Jefe de Administración de pri
mera clase, Secretario del Go-
bierno de Cuenca••• , •. , •... Jefe de Administr3ci6n de prj·

::I:era cl3S0, S"crotario del Go
bierno de ~ aén .......• , •...•

Je~ de Adminh,traci6n de se
gunda clase, Delegado del
Gobierno en Mah6n Jefe de Administraci6n de se-

gunda clase, Societario del
Gobierno de C~enca ••....••

Eduardo Rodrlguez L6pez ••••••• Jefe de AdministrAci6n de ter
cera clase, Secretario del Go-
bierno de Jaén Jefe de Admin'istraci6n de ter·

cera clase, Delegado del Go
biern"J en Mah6n ••••••••• _.

Artículo 88.dalajara _16.' ii Jubilado.1II ~ •• ...............

José Baenas Romero •••••••••• '•••

Adolfo Pastor Láz8I'o ••••••••• , .•

Manuel Villar Roldán .• , •••••••••

José Fern~ndez-Caballero y Alva·
rez Ossorio - Jefe de Negociado de tercera

clase en el Gobierno de Gua-

José Fernández de Bustelo y Gon
zalez ••••••••••••••• o •• ,....... Jefo de Negociado de tercera

clase en el Ministerio ••••.•. Jubilado ••••••••••••••••••••• Artículo 88.
Pedro Santiago de la Torre. •••••• Jefe de Negociado de terceril

clase en el Gobierno de Le6n. J) Fallecido.
Jorge Palomino G6mez . ••••• Excedente Jefe de Negociado de tercera

clase en el Gobierno de Te-
ruel .•.....•.•••.. ',' . . • . . . •. Artículo 41•

.Alfonso Crespo y Martín Romero.. , Oficial de primera clase en el
Gobierno de Madrid•••••••• o Jefe de Negociado de tercera

<:lase en el GobiernO de Ma-
drid , Articulo 4..:0

:Manuel Burell Torrecilla.. ••• • ••• Oficial de primera clase en el
Ministerio Jef", de Negociado de tercera

clase en el Ministerio Artículo 4.°
Oficial de primera clase en el

Gobierno de Valencia••••••• Oficial de primera clase en el
Gobierno de Barcelona•.• o • , :.

Oficial de segunda clase en el
Gobiernode Granada ... '0_ o Oficial de primera clase en el .

Gobierno de Granada o o •••• '¡ArtíCulO 4,0 - Apartado
.' E·b).

Oficial d) segunda clase en el
_Gobierno de Barcelona•••••• Oficial de primera clase en el

Gobierno de Barcelona..•... Artículo, 4,C> - Apartado
E·a).

, Juan .Jnlio Alcoba y m:~z ...••.. :' Ofilli,al de ~O'Unda clase en el
Gobi",rno de Barcelona, • . . •• Oficial de segunda clase en el

Gobierno de Tarragona ..•••
Antonio Hida170 y f1ánchez Mo-

reno .. _.... : __ . . .. ••. . . . .. .... OficbJt i!e tercera cla"e en el Mi-
nisLerio o' Oficial de segunda clase en ell

Ministerio •..•••.•.• _.•...•. Artículo 4,0 - Apartado
E-a).

, 'Eladio Fcl:Amd(;z Diéguez .•. o ~ •• Oficial ¡'c tercera clase en el
Gobierno de Zamora., •.••• ' Oficial de sl'gnnda dase en el

Gobierno de Zamora.•..•••. Ar:fculo 4.C> - Apartad"
E-b).

TcodoroMuu02 Crego•.••••.•.• .-. Oficial de te.rcera cIMe en e~ . .
Gobierno de AvUS:•••••.•••. Oficial de tercera clase en el Mi-

nisterio •••• :1 . . . •.. . •.. . •. • "»
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Luis'Uarera de Fuentes •••••••••• Oficial de tercera clase en el
Gobierno de Navarra•••••••• Oficial de tercera clase en el

Gobierno de Valencia•••••••

Enrique Alonso Delás...... •••••• Oficial de tercera clase en el
Gobierno de Barcelúna•••••• Oficial de tercera clase en el

Gobierno de Le6n.••••••••••

D. Juan Gallardo y de Azpiroz • ••••• Oficial de tercera clase en el
Gobierno de Teruel .•.• " ••. Oficial de tercera clase en el

Gobierno de Guadalajara••••

Sinesio'Martínez y Fernindez Yá-
ñez .••.•••.•• •••• • . . . •• • . • •• • • Excedente..... • •• •••• • •• • •••. Oficial de tercera clase en el

Gobierno de Gerona. • •• • •• •• Articulo 41.
D.a María de Avrial Marqueze .......

D. Francisco Madrigal Martinez -••••

Juan Martinez Tejada Barrairo•••

Luis ,Martínez Serrano •••••••••••

D.S Basilisa M.O. P. del Amo y Menera.

Auxiliar de plimera clase en el
Gobierno de Palencia. . . • ••• Auxiliar de primera clase en el

Gobierno de Avila••••••••••
Auxiliar de primera clase en el

Gobierno de Gerona. '" ••.• Auxiliar de primera clase en el
Gobierno de Palencia .••••••

Auxiliar de primera clase en el '
Gobierno de Cáceres•••••••• Auxiliar de primera clase en el

Gobierno de Vizcaya ••.•.•••
Auxiliar do primera claSE.! en el

Gobierno de Tarragona ••••• Auxiliar de primera clase en el
<klbierno de Toledo •••••.••.

Auxiliar de primera clase en el .
Gobierno de Toledo••••••••• Auxiliar de primera e1ase 6il. el
, Gobierno d.e Barcelona••••••

•

Maria de las Mercedes Polo Sal-
vatierra .• It .

María Victoria de la Fuente Hita.

Au:riliar de primera clase en el
Gobierno de Vizcaya. ••••••. JI Fallecido.

Opositor aprobado en expecta- '
ci6n de destino ••••••••••••• Auxiliar da primera clase en el

Gobierno'de Cáceres •. o o o O" Artículo 5.0

j

Madrid, 8 de Enero de 11l27.-El Jefe de la Secci6n Cent~ Eduardo Pe'nca de León.
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. ~OZ 1\~ER~O, JoSé ~1aria;ó~e dj,j~'
VIVlr en MadI1d, calle del Pilar de Za:"¡
ragoza,' número ·12;. cUa1.to b3.jl),. je' ruyfi
a.ctual paradero se ignora; compare";
<l~rá. eldía 24 <!e Enero, y hora de l~
die:zde· SU'IJl1l.na:n~, a:nte~eJ. '.rribuna.l
mun';r..Jp.al.. del distrito..de &renavistB:,:
de esta Cor~, a celebrar juicio de faI~
tas,pcr 'J.es-¡ones,.·númer()ll~lde 1f.~q;.

94 bis, rf

trito de Buenavista" d,eesta Cede 'ca'i
He de Belén, número 2, a fin de ¿um:4'
plir la. ~~qoe le 'hai'sYoo íroPlWstj
en el. JUi.CIO de faltas, seguidJo contng
el IDISD10, por vejae-ión, n~.eI'o 12311
de lW..6-; a-pe;rúbiOO- {;fUe-4e-oo vsi.fi~
carla le parar4 el perjuicio a que haydf.
lug-ar. .' ,/ 1

~~STRE, José; que dijo VIVIr é1'll
MadI.:H1, calle de Alenza, número 18i
garaje, y cuyo actual dOOlici[j,o v pa:-i
radero se ign·ora; oomp~~rá el dhil
24 de _Enero,_ y hora de las diez dd
Su manana, ante el Tribunal municf...
pal de;¡ d1strito de Buenavista, de esta¡
Corte, a celebrar juicio de faltas po'
d1afios, número 1432 de 1926. '$

l. ','

,,~f'.E:Z: GARRlI?O, Federico; ~~
dIJO -YJVIr enMadrJ.d, calle de AlaulfOf):
ntI~-r:{T, 18, cnarto- bajo, y euyo actuaJf

:dornI-cI1lo y parad~ro S-8 ignora' como/¡
paree?t:t el dlía ~4. ,de Ef,ero. y hora d~

: t<t5 d"'..cx "de SIr ma:ñan~,' a:.rrte- el' Tri.:.
. bUD;aI municipal del dist,,-Ho de, Eue'.;;¡
n!1vlsta, de esta Corte., ace1ebrar jui
CIO' de' faltas,- Yi-r- d<iüO'Si -húi:rieroH32
de 1926. .

g'f

MARTIN FEITO, Leandro; de d'iecf.i
~o años, salt.ero, cuyo domicilio sd.
J€1lora; cornparec-erá dentro de.l tér~

n:i~o de· Duey-e ~ias en el Juzgado mu"'l
DlCIpaI del dIstrIto Buenavista, de estai
Corte, ea~le de Belén, número 2, a fin
de cumplIr la pena que le ha s¡.(b im...
'puesta en el jui-eio de faltas, sp..guídci
contra el mismo, por lesiones, nfunerd
126? de 1926; a;'lereib:.do que d~ nd,
verIficarlo le parará el perjuicio" a qu~
hayaluga~ .

98

NAVARRO PERCE~O, Andrés; di!-
, cuarenta y un años casado za¡patl3r~

hiJo. 9~ Lo:en.zo y Laureana, <luyo do';
mIcillo &e Ignora; comparec~rá dentrO.
del término de nueve dlfas an·te el Juz...
gado municip<iIJel distrito de Buena;..
vi.sta, de estacórte,call~de Belén, nú...
mero 2, a fin de' cumplir la pena qut.

00

93

89

, FORNIE ALlJ·A. RDlZ.Eduardo-;:de
cuaren~ y un año", casado, ch-occIá.
teTO, hIJO é'...e HigiD.iG'Y de Jacoba, cu
yo actqa.l dcmiciIío..~ r~ora;.~:rn¡¡~
rooerá- d-e;ntro de! término de nueve
óÍas en el, Juzgado mmlicipal del dis
bite de- Buem.Rvlsta,_ de esta Cc.rle7 ca.-,.
ne (le Belén, número 2,' a fin de cum
plir la pena qp.e le ha sido imnue:sta
en el juicio ~,B faltas Seguido., ~oiMa (:1
miStno>·pqr- infracción con el núme
ro U 42 (le t92!i. aperoiliidc que. de
nG verificarlo. le ,parará. el, periuicio
a que baya lugar~

Corte, calle dB Belén. mímer-n 2, a fui
de cumplir la pena que re ha sido im-

,.puesta. en el juicio de 'faltas: .seguido
contra el mismo. por-~ánrlalo cnn
embriaguez cc,n eI nUmerÓ: 1.251 de
1926,. aperci.hido.. que,. de. n.o. ve.r.ifi.ear
lo, le parará ~l perjuicio a que haya
lugar.

GONZALEZ VILLEGAS, ~icolás; de
treinta y siete aí1os, cuyas cj¡e.más ci;r
cunstandas y paradero se ignora; coro
pareeerá. dentro del término de nueVb
t1ras en. el Juzgado municipal del dj,s-

fU:

GARCIA COGOLLUDO, Rafael; de
treinta y un años soltero ch6f-ef hi
jo de A1wtcnio y balares;' cu)!o domi
llilio se ignora; comparecerá dentro
del término de nue-ve días en el Juz
gado municipal del distrito de Bue-na
vieta, de esta Corte, -calle de Belén,
número 2, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impu-esta en el juicio
d-e faltas seguido contra el mismo por
malos tratos ccn el número 78~ de
1926, apercibido que, de DO verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

9~

GARCIA GONZAL'EZ, T<lmás; de
cincuenta, y .seis¡ años, viudo,cocine
ro-, hijc' de Agustín y A."o-ustina, natu
ral de Sa1am.anea. sin domicilio; co-ro
parec~rá dentro del téTlffiino de nueve
días en el Juzgado municipal <lel dis
t:Ho d~ Buenavista, de esta Corte, ca
lle de Belén, número 2, a fin <1e cum
plir la pena que le ha sido impuesta
e.n el juicie- de fallas segilido contra
el mi,-~o por 11urto con el número 4.87
l'!e 1926, apereibidó que, de no verifi
carlo, le parará el ~jujcio a que h<;l
ya lugar.

85 ;

86

87

CITAC~QNES

., ~-,:

"

./

lJajo los aperdbim,ient,os. 'p1·.o,',cedemes
en der.ecko se. cita y e7n~a por 1O8
Jueces' c;. Trtbunales rcspecCi'l..'os a
las personas que a. cOlltinu.acio'A-se.
expresan. para que c{)-mpai-eiean: el
cía que se les señalé o de'ntTo del
término que se fife. '1 C01l.1.m' desde
la fech.a de la. publicaci61L del.am'ln
cio en este peri6dico oficia!, ,COn .
arr~g.lo. al .artículo l7.'5 de la ley de
EnJ"!tC1~lluento criminol, 38l} del
C6dtgo de Justicia militar y 63 de
Marina.

lDMINISTRACION DE rnSTWIA

ALOS LAVIÑA, Enrique;. deena
reuta y cineo años, casaodo chófer hi
jo de Franci!SlCa, cuyo· dr.mieilio se Jg'
nora; cormpareoorá dea1.Fl)· (lelt téNni
)lo de nueve días en el .Tuzgad{l muni- FRESNILLO .COSTA; santiago; de
cipal del distrito dé 'Buenávfsta, de· die-z y~Jet,e aiios.;SOl'te.ro•.~rlidor;
@sta Corte, eall.e de Belén, mím.e-ro 2'. hijo: ~ Di,e,go y de Angela, cuyo do-
a fin de cumplir la pena que le ha si- mlcIho se ignora; eflmPaT'eeer3·&n;.
do impuesta $1 el jmd-o'de- 'fálraS';~, iro ik.l, término de nl1e"\le'f1fas €'n'-el
guido contra. el mismo' por lesf~ 'Juzgado municipal del dil'll'ito de
,con el nÚIne-o 553 Qe f926,apercibi.. Buenavi~lta,de esta Corte, ca1le de B-e- :9:5; ¡
do que, de no, verifiCarlo, le :parará el 1én, número 2, a fin de- mnnpH'r la -¡le- '
perjuicio a que hayá lugar. . na que le b::a:, sido ~tae'll' et jn~- ' ·,I:OPEZ· 'P~Z;'R3iri6ri; que i1i.jci

ciode falt2s~iooéontraef rn1sl;lio - vn'::Er'"enl\I~<;d:pd, cal-l.e~- Don'R-am6If
·pe.r males !r:rtos- con-el -mímero Lf2f 'de la CI'UZ,.l?-~TDero 93, solar; y cuyo.
o-é f926, a.per-cibido que, de no v-erift- .actual <:!'O'illlClJIO y parad-ero se ignora~
CarI

1
o,le par~á ~~riui~ip' aque ha_comparecerá _el día fO de Enero, $

ya ugar. b:&:a: de la!!' tbe2:de- su- mañ:m~::mte el!
TrIbuna}- m-.,mi~ipal d€il di~tri~ dE.i
~~a, de- e~ C<Jtte;a emebrarj
JUIC:.o de fa-ltas,por' lesiones núm-ert.!
f~4~1~a "~J

~"eT.AnA" ,. "ZAZQUEZ,., '. J:us.t.o.;. .de
oiez y ocho añOl~~ solter{), carrero, na
tural de Milroarcos (Glladala,jara), ,bi
ja de Nicasio y d.e Celestina, co-n do
mi-cilio últimame.nte en Madrid, pa
seo de Luchana, 28, principal; ccm
parecerá dentro, del término de tres
días en el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavi¡;ta. de esta Corte. ca
llede Belén. número 2, a satisfacer
las l"el<:¡ponsahilidades a que' ha sid-o
'eOilldenado a pagal' en el juicio de fal
tas seguido em di-cho Juzgado contra
el. mismo por daños bajo el número
662 ,de 1926, ,apercibide- que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuic¡o' a que
h~arug~ .

.• CANQ,Manuel: de veintitrés afios,
,soltero, chófer, hijo de N. y María,
Cuyo domicilio se ignora; comparece
rá dentre-.del términú de nueve días
en el Juzgado municipal del distrito
ce Buenavisia, de esta Cort~, calle de
:Belén, nÚIl1'aro 2, a fin de cumpJir la
!leona que loa ha sido impuesta en el
Juicio dE.> {uItas seguido contrae! mis
mo -por lesiones pcr imprudencia con
el número U 98 de Hl26, apercibido
que. de no -verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar,

. 88

FERNANl;)EZ MENDIOLA, Apolinar
Pedro; 'de treiuta 'Y 3(;,s añ-o-s, natural
<1e Cudillero(Oviedo), hijo dl'J Sabas
y Adelaida. cuyo domieilio ,<;,e ignora;
compa~cerá dentro del tém1ino de
nueve dias en el Juzgado' municipal
~l distr1tQ ~i-e Bue.nll.vista, de esta
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ROLDAN, Zoilo~ dcmiCiliado últi
mame'Ilte en la calle d.e Nicasio Mén
dez, nÚIn-ero 44, Puente de Vallecas-,
cuyos demás <latos se ignoran; conde
nado ll().r -daños; c<:mparecerá. dentro
del término d·e cineo días ante el Juz
mado municipal del distrito d~J. Hos~
pie10. de esLa Corte, sito en la calle
1!eI Barc.o, nÚIDerc· 26, piso se.gundo;
li cumpltr la pena que se le impl.lsb~
~perciliiéndole de que, si na lo veri
fica, le parará el perJuicio a que hu-
biere lugar. .

HZ

LABOINSANZ, Manue1;decua:reñte;
y un afios de -edad, naiur,aJ: d!e MadrLá,
h}j.o6e~1'a:nuel y. T-eresa, cU)'O. domf1!:.
CllI-Q se .JglJ.Ora; compar~er.:i el dia 1&.
de Enero, y hora de las IJD.ce <l.e sti;
Ir:!a~ ante el J,:zgado municipal del
d.I.Strlto del HC15plCio, de esta COl"~~
SI.lo el!!: la caIl'€! die1 Barco, número 2v~
piSO segundo, a celebrar er juicio del
faJtas número 13JQ. .

i.

GALAN CAcHO, Fétltl:;. dé' 'c.u:a.re:m.l:'
y nueve años de edad, natu:rllf<le Na:vt~'
del Rey (V'alladotid), bij~de Eladio 't
Juana, sin dom1eilio; .roRt!'e<nac!o pof
escándalo; comparecerá aev.tro del tér~
mino de cinco di3s ante ei Juzgado múoi
niciIJal d!el distrito del Hosp..J.cio. di
esta CoTte,. sUoen la call-e del,BaN~

nÚimero 26; piso segunde, a cumplir .1~

pena que se le ~mpuso; '3.p erCibiénd.D:14!..
de que si no le verifica le pa,rará. ~
perjuicio que hubiere lugar. . _ ;:

GAl\lBIN PlGAZO~ Mamrel; de f.re.iII9
ta y O?'ho- años ele, edad, soltero, caJ2
piniero; Dllituralde MUI'CU, hijo de MIi
tGlfn;domiciHado últimamente en Ma..:
drid, calle eje la Fal'lnaeia, núniero 9t r~'
condenado por l03J.os trat.os; compai
reoerá:: dentro ~1 termmo,.de ciDC.~ I

dfus ante el Juzgado municipal dcl dll1!".
tl'ito del Hospicio, de esta.. Corte. sü~
en "la. .calle del Bareo, número u., piacr
segunGlo, a: cumplir la peaa que se le;.
impuso; aper:cibiéndoJ..e :de'que~ no-.l~

verifica le para:rá el perfuieiooa. ~ ,
hubiere lugar'. .l ~ t

~

lB.AiVEZ, Ewatlia; domi'cm3da: .tHfi;¡
mamente en Mádn(l, Gon'eder.a Baja,.
IlÚmero'24, c'Uyos demás da.tGs .se ~-;
noran; con<J.enada por Qet1:1tal"' :el: nonlll
bre y domi~~lio; comopat'ecerá. dentro
del término ,~ CHICO días ante ,elJut";

.~-dQ mnnf.cipaI (Iel .(jist:Mto delHosp~
cro,de e5ta. Corte, sit6en la calle del!
BarcQ',. número 26, 'piso .'s~, ,di

. cmnpIJ.r la pena que ~ le impuso~

apercibiéndola de <:;1!e si no lo veri:flCiái
le parará ,el perjuicio a que hubie~
Jugar.
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Ide que si no lo verifica. tz parará, ~ !
I

perjuicio a que hubj,ere. lu~aJ:'. :..L~:
r·- '.~ -
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numero f.120 de 1926, apercibido gue,
de ll<l verificarlo, le parará ei perJui.-
Cío "8. qu-e hay.... lugar. .

10~

. &D'"IZ GOM:F.;l, Andrés; de treinta
:años., ¿;,o.Jt.arc,. albaüil, m'Jural (le M.'iI.
drM., hijG' de G'abríel y de Marcelina,

·cuyo dOmicilie se ignora; comparecerá
:dentro d-el término de nueve días en
·el Juzgado munieipal oe1 distrito de
Buenavista, de esta Corte, calle de
Belén, númerJ) 2, a. finüe cumplir la
pena que ·le. ·ha sidv impup.sta en el .
juiei(}-def faltás ~gul.do c()n;';Í'a el miS

'roo por .e$C.ándalo. con el nlimero 1J.21J
de 1920, ape.rci]).ido .qta.e, de n.o verifi..,
cm,'lo, le p&.rará el pexjuicio-a que
haya lugar. --

108

FERN.A:N:DEZ MENDfOLA, Pedro; de~
treinta ydos años de edad, casado, na...
tural de Sa.ma.de Langreo (Oviedo).
hijo de sabas y Adela1da,.minero; do
miciliado últimamente en1'.'!:adl'id, calle
deLaga.sca, número 28; c::mdenado ror
estafa;.. .c.o.mpareoorá dentro del térmi
no de 'ci.nco. dlas ante I"l Jmgade mu
Iiieipal de'! -distrito del. Hospicio, d-e
esta Corté, sito (In la' ~ane del Barco,
número 26, pioso segundo, a cumplir la.
pena qu~ .~ le jmpl.1.%l; ~'1Jerc~biéndo~.e.

. FERNÁl"IDEZ GONZALEZ,Basilio;
· de veintisiete .años de edad. soltero,
· mLtural-de M.uaga,: Dj,jO de Basilio y
An.a,' ch6fe.r; domiciliado últimamente
en M.adrid, calle de San. Roque,núm.ero

: 8; condenado por dafi05; c{}Iffiparecer:i
dentro del término' de cineo días ante

· eIJ~o .mUIli.cipal del distrito del
HoopiciQ, de esta. Corte, sito' Cl1la calle
del.Ba"r.co, D:Wnero 26; .pJso segundo, a
~plir ~ape.na· 'que se 'le jmpuso;
aperoibi.én.dQ.le de~ osi no lo verifica
le parará~l pe.rjUlCÍoa qua hubiere
lugar.

99
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RO{j(J MARTINEZ, Ramón; de trein
ta y' (los años, casa~ andamista, na
tura-l de Madrid, .hiJo de José y :En
'carnaci6n, c~yodomiomo soe ifnora;
com9Uecerá,deiltré.ael :íérmmo de
nueve dia.s,etn el Juz~a,d() municipal
del distrito. de.. Buenavlsta., -de ?Sta
~lE',,' .calle .,de Belén, .nlfuie.ro '2~ a liD
de ·c:ilmp.rir Tapena qlJ.ele ha sid,o.1m':'
p.ge8ta .en 'el. Juicio-de !altasseguido
oontra. el mismo por escáridalo con el

:1.02

RICO GOl\IEZ, Félix; de treinta y
Seis años, casado,' cuyo oomieilio- se
ignora; oom.parece~ d:ent~. -del tér
nriao -de aueve ..di.:.ls en.el Ju;sado mu
pi.c,ipal. del"distrIto .·ceBuenavklta,. de
esta <lor-te,calle >de Belé.u, .número 2,
a iill4ecumplir),a. peD.a qtIe l~ ha si
(11) im¡p.uesta ..~ el ju~c¡'o de'fallas' 00
guMo.c::ootrll·el JlllsffiO con el: IlJúme,
1'0, 63 ae 1925,aperci:bioo que" de .ao
¡yerifi.carlEl:, le'par.arael peI:juicio- a
:que haya Jugar.. . .

'105.

100 AIARGONNAVARRO, Jmm; dew1~
ticlnoXl aiíos, soltel'o~ natural de'Cart1Lw

_ e PEREZ NA'VAlmO, .Ailfoo:so; de gens., hijo de ;fualV; do:rrüc5üado iíltí-
'treinta y tres 3iiÍas., ~sado; jOTnalcro, ma:menLe en M.adr:.ct, calle ':le Gan 1.1>..
m.lode Alfonso y de Angela., en~ 'I:1c- renzo,.ruímero 2; condenado por ~cán
mi.cHio se igJnGra';c'OmlJareOOTá .d~m:tro, dalci; cGIDparece!'á d'entro del término
<1f>.J térifuino, de ntiev-e >días ene! Jm::-. de cinco día.5 ante el Juzgado munici- .
gado municinaldel dlistritú·, de Buena- :pal de1 distrito del H05l)ic:..,., de esta
"i~a. de -e.stiCo:rte, mUe ,de Beilén; nú- 'Corte, sito en la calle del Barco, nú
m:ero2, ri 1ln&eumptfr r la 'pena .que mero 26" piso .se~undo, ~ ..cumplir la
Ieha-sido· impueSt:l' en el 'juicio. de .pena qu~ se lé im:plli"Kl;n,perci.biéndoIe
faltaE>seguidO'co-Dlra.:elmTsmO'por le- de que si, nO"]1} verifica le paraTá .el
si:ortescO!Il .' el ' número; 990 de' i926;.' perjulcio a:~e hubJerelugar.
~rc~bid'O que,de:ao :ooritic:arlo, ie.
p.araracl ;perjuicieaque.hay.a hJgar. 106

101AL"V.A:R "" GONZALEZ PRENDES,
Lu.is; de v~intid6s añ1JS de edad, soit-e-

.REIJA PENELA, .ifooé; d.e treinta y ro, Médico, natura'! de Gijón,hijc d-e
M~s años, ca3ado, albaíiil, hijo (le José F.eri:tmdo .y María; dOmiciliado, últí-
y Mamw.1a, :enyo domicilio, ~igD@ra; mente en Madrid, caU-e :doe la Montera,
oompar~rá dentro del ténJ;¡.inoda . número 24, 1.", Izquierda; c(l:npar.er:crá.
nu.e...e, dí:as:,en 'el ,.Juzgai1o .munjcípal· . el dia 18 de Enero.. y hora de las once
deldisuito:oo BUell<lvJstá, aeésta. Cm.... . de su mafuma, antee1 JuzgadQ munici
te., Belén, ,Il-~ ,2, a fm oo:c,úiriplir la. paI de.l distrito del Hospi-'}io, de esta
pena ~e, le ha; ~o ~ae.q1,a ,ene! , GOi'te,sito en la calle .-de Bal'co,::Júm~..;
JuÍ,'cio .de,.faJias seguido ciJri~r.a· el mJ.s,. ; ro :26,p-iso segur.do, a celebrare! jll~
roo j)9"r malos trates eOll el nilmero : cío :de taltas lJ;Úmero HS2~ .' -
1".329 oe.1926, apcrd-bido,que, iLe_ <:lO
ye,,·...mcarlo. te parará el perj.uici.o, a
que.ha:ya ¡ugar. ,." ., .

,

le ha sido impuesta en el j:JJ010 de
faltas, seguido cO:lltra> el mi&mo, por
escándbJp con embr.!.aguezJ llú;~w~ro
.1(}98de '1926; apE'.l'cibidlo que d~ n<J
:v:erilica.z;lo le parará erperjuieio a que
baya lugar. .. .

.onTIZ ,(}ALLEGO, ,Manuel; dé cua
renta y .cinco '.&e:s,. solíero~ natural .d-e
lIatlrifl" cuy.o .domicilio.se ignora;
corrvpo¡rroerá dentro <lel términocIe
¡lmeWl: dí~, ante '., el.Juzgaifo. mUD ici
nal <lel distrito. de Bae.na.vista" de es
ta:Oo.rte., calle de .Belén, númem 2, .a
fin <le. cumplir fa pena que le ha sido
impuestaeu'el Juí.ciodefaJtassegui
d-o.' contra :.el. mism,o pormaloo tratos
~nel 'número 1.202 de 1926, aper~i
llmc· qne,: de no ver.i.ficarlo; le ,.parará
el perjuicio a q~e haya lugar. " .

,
7·

r
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, VALDÉSoíRO, Juan - Antonio; de
~uarenta y eelio año.~ de edad, ca....~do,
natural de CarvajaleS de la ~ .Ene,?-:.
;rorbnda (Zamora), hijo de Torlf:lla, Slll
do-miC1lio; eOOJdenado por lesIOnes .1
dái'ios; ccmpareeerá dentro del térnIl;
no de cinco días anl.-e el Juzga.d? mu
nicipal del dist~ito' del HosfHCIO, de
l'lsta Corte sito en la cana del Barco,
númerci26, piso 'segundo, a eu.m.pUl'
la pena que ~ le impuso, apercibléll
'Jole que. si no 10 ver~fica, le parará
elperjliieio a qu~ hubl-er-e lugar.

CAJ.~PO ARGOITIE, Fernando d~;
de siete años de edad, natural y VecI
no de Madrid, :r. su padre. Fernando del
Oampo; dlomiICl'liad-os 'Últimam~nte en
Madrid, calle de Santa Bn~acla, 1~2,
bajo' comparecerán en término de Clll
C() días .nte el Juzgado de Instruce-ión
del distri.to de Cb.a.rob-erf~ de esta Cor
te, Secretaría del señor Sánchez Mar
tfnez, -para recibirles. declli.r-ación, .s-eá
-reconocido ,el pri'IÍ1'8ro por lag Médlic06
fQren.sesy se illStruya al s~~ndo de
J~ derechos que le concede el articulo
1.{}g 'd~. uia ley, en causa.. por" lesiones,
instruida, por dicho Juzgado, con el
numero 817 de 1926.

116

,CERCENO CARRASCO. Luis, JuJián
R.iJncón MarUnez y Felipe Garoz Her
nández; comparecerán el día 3 de Ene
ro, Y. horade las d1l.ez de la ma.ñ~a,
ante la sección segunda. de la AudIen~
cia de' Madrid, a declarar .¡;omotesti- ,
gD-.se-n el ,juicio oral de la causa 00
gu1da en el Ju~do d-e la Latina, de
esta Corte, cootra Pedro y Ernesto
~arlínez, por homicidio; baJO el aper
cibimiento de ley si no comparecen.

. . . R15858

117

CHICUELO (conoc:.do por el); do-mi....
clliado''.ú1t;mamonte en I.aLínea; com
parecerá htérmino de diez días ante
e1Jl.Í~ado de &tn Roque, a fin de'pres-'
tal" declaraCión encausa número 296
,~~ .1926, sobre hurto. .

15SU

1'18

DEBCONOCIDA.-Sc cit;,¡, a la ;;".1'
$I)na .que el 8 de Di-ci"more :';e Hl26,
com.o a las diecinuey-e h.oras, le fuera
sustraída, en la Glo-r'ic~a.de ALoc·;i:'l. y
de unCi!rro que iba con di!'c.~-eión a
la:c:llle de· Mélldez Alvaro,. una <-aja
que al parerler' co:nt~nía ",nvasesde
hoja. <le lata. a.;:í como a ,la. pers()na
dueña de la misma. ,parar¡-ue df~ntrti

dcblefé'"l1no.dc cincodfaacQmparezMo
~nle el Juzgado de, inst[w~r.i6n del cis
lJ"itc :1::1 Hospit::ll,de esta Corté y'Se
er<!tnría (le D~ Joaquín .l~rgoLe,·aJ ob
jeto de qlLe prest.-e.n declaración en E'-J
sumario que se sigue por tal hecho .,
Il:0n r-J núme:.-Ó 77'9 d.e 1926.

'15831

GONZALEZ, Juán; cuyas demás Cir
cunstancias s-e ignoran.; com~arec-erá
en término de cinco Pías ante el Juz
~ado die instrucc:.6n d~l distrito de
Buenavi.sta, d-e esta CorLe, secretaría
de D.Juan León., para recibirl-e dE>cla
rae-i6n en causa -por rObo, instruida rOl'
dicho Juzgado, hajo el núm~ro 423 de
1~26. 15823

120 '

La. .desconoc,m que a las nueve d-e la
noche del día 13 de Diciembre último
se hallaba 'en la Bombilla, y gritó, {l~

ci.mOo: u ¡Ladron-es. ladrones,' que me
bán robado e-l b-o'ls;,Ilo!"; cOlffiparecerá '
en t.érmino de cinco dia.s ante el Juz
gado de instrucci5I.1 del distrito üe
Palacio, de esta Corte, :See-retaría de
D. Guillermo Pérez n~rrero, para
prestar declaración yc:x:aminar el bol
sillo que se ocupó al !ni1iividuo que :oe
detuvo por la.- GuardilL :~vH y que se
halla en ·dicho Juzgado, en causa por
supuesto hurto de un bolsillo, in~truí

da por ·dic-ho Juzgado y Secretaria.
. 15833

121
, .

MACHI· PENALv"ER, p.edrü:; de unoS'
ci:ncuenta .y cuatro años de edad, ca
sado, comerciante en loza y cristal;
dIomiciliado últimamente en Tud-ela,
paseo del Mure, número 6, cuyoac
tual paradero S~ ignora; cflmparecuá
en término de dilez -días ante el Jl,lZ
gado de instrtl.(;Ci6n de Tuáe.la (Nav'a
ITa), para ser oido com~ denunciado
en las diligencias prev.ias que penden
en dliobo JUZon--ado. por supuesta estafa;
bajo los 'rupercj:bimientos legales ::j, 00
1-0 verifica. 15877 '

122

MUÑOZ ,DEL Rro, Juan de Dios; do
niici:l.!.ado últimamente en Madrid, Nú
ñez de Arce, 17, priJicipa.l; compare
cerá en término de diez dias ante el
Juzg3.00 de instrucc!<ón de Mérida, para
prestar declaración. en cau~a por esta
fa, nÚJJ1erot65 d!e1926, tnstruída por
dicho J~'-"3.do; bajo' a,percibimiento
de que S~· no comparece le parará e:l
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho 15872

123

R.OMILLA, Gilberto; domiciliado úl
·~j.¡mamente en Santan.der; c()om.,are~rá

en término. de ocho diasante el Juz
gado de instrucción del, oeste, de dicha.
capit.al, para decJarar en ~usa por es
tafa. inslruída JKlr dicho Jt1Z'gado. "

15875
. 124

S.Al~CHEZLOPEZ, .F~L•.'ja; dornicl-:-
Hada últimamente en Madrid, calle de

1
, ,la Cruz V,f;rd-e, número- 14;' connpat:'ec.e~

rá en término de cinco días ante el
I .Juzgado. de instrucción del. d:lStritt>. da:
! Hospita.l, d-e ~ta Cor~e, See.rctal'fadel
I señor Rivero, para bb.cerla entrega de

lo.spendie-ntes que le ,fu~ron ocupados,
(ln ca:usa por .hurto, bajo el n~ró 129
de orden de, 1921, j'nstruída por dicho
Juzgado ySecret!i:r:ia.... ,.;

15830

Bajo apércibimiento 'de sir dcClaradú6
rebeldes y de. illcuTriren l~ demd3
TeSponsab"iWiades legales, dtn(j pre
sentarse los [1i'u.:(.',Wl/ÜJ8 ,que a ('onli-'
nuación JfI'j eX2)r'-?,f!:ln ..t. el pla::.o que
sr: le," fija, (l ':Orltar desde d día de
la ¡;ublicaciún del anuncio en este
periódico. oficial r¡ ante el }uc. t)

Tri/Junal que se se.fi.ala. 61: leJ rita.
Zlama l' emp~!l:¡;a; .~nl:'ar'1á;ldose íl to
das ,las Autoridod;?$ 11 A!J(:~itu de fa
'Policfa judicial procedan a l.:l tJUSI.a,
captura 11 t:ondu·.'ri6n· dealJuéllo8.
p01'liéndolo8 a díSfJiJJiiciúnde dÜ'!I.D
Jue. o Tribunal, t.J11 ar7"liqlo a l03
artículos ~ (2 ?J S:J8 d1! ln le--¡¡ de En
juiciamientocriminfll, 644 del Co
'digo' de J¡i,~r-¡"f..,•.Uili1rt7' 11 :-t(i] ae la
levde Enjuiciamionto Militar- al!:
Marina;

:166

ARRAN'Z BELTRA1~, TrqD.la; na.fu
,ral de Beoorr:.l {Se:a:ovia), hijo de Ma..-;
cario y. d-e J·osefa, de dieciséis años de
edad, soltera; domiciliada últ'rnamen-

. te en Madrid,: cana iie la Conee-pci6n
Jerónima, nÚme:.'o 41 ;coonparecer.á
dentro .del tér.miilo de n1iez días ant,~

el '.Tuzg-a-dode: :instr'..:lcd6n deo! distrito
de Chamberí; de est.a ,Corte, Secreta
ría de --D. Antooio Sánchez, paro.,!. ser
trasladada a la Cárcel y cumpla la pena·
que he ha sido iómpuest.a; apercibida·

: que die no veriftcro:lo ,la parará EH per
,juici~ que hub-iere lwar.

15329-

:167

CAMPOS CARDENAS, Jmm;.de ~dad
treinta y ocho años, hijo de M.'annoel y
de Maria, natural de Madri.d, de profe..¡

, si6n aJhafii~ y cuyas demá,<; circuns
tancias, domicilio y 'paradero se i.gno
ra; comparecerá en término de diez
d1ías ante el Juzgid(i de instruecood-e-l
distrito' de C~rí, te esta Corte,
secret.aría del señor AguHar, a.I objeto'
de notificarle cierta - es()Iu~i6n, dicta-

. da por la Superioridad; en 'Ca:lSa que
contra el mismo se sigue, rOl" tenencla
de armas. 15827

168

CARDOSO DO CARMO, Eduardo; de
nacionalidad portuguesa, de treinta:
años de edad, estatura. 1,70 metros,
cabello y. oj.os castañoS, rostro alar...
gadQ;nariz y haca regudares, -€'mplea-:-'
do, domici:lia.do últirilainer:teen Ma...
drid, calle' de Valveroe;3.7, prOcesadQ
por estafa, en, causa :número 532 de
19-26; comparecerá d!entl'o del término
de diez días ante el J uigaodo de im...
tru-eción del distr.i.todel GongTeS¡), dI!
esta Corte, 8ec:retar.ía 1el Rr.· :Nr~yena.;

15825

16\;1

CRESPO, SA.IZ, ~6D; natural y
vecino de LoS Corra.l~ de Bielna, d~
estado soltero, - profesi6ln empleact'o,
de veli[];ticuat~o años de edad, h~jo de.
Francisco y. de Soledad,-'procesado por
atentado y. lesiones a los ,Azentes ,d~
;la At.torldad; comp8Tecerá en tér....
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:D0ül Mario Se~ataco de Boét, Abo....
gado del ilustre Co.legio d,a esta Cor~

y5ecretariodel Juzg-ado munic.ipal del
digirlt-o de Buenavista de la misma..

Doy fe:Qu-e en~l expedienw de
Juicio -wr;OO;¡ de faltas segu:/]o en pst.e
Juzgado bajo el número 1214 del c{)<-<.
rriente año, entIle Ferna.ado ;yfadr'.gaI
BalbaCi-1 y EmiliQ Sastr.e Laborda, por:
la falta de Am:enazas. y en su vich!od.
se ha dir:ta;dio la siAU~Cn.te l'esolución,
cuyo ·enca~zamie.,to y pnrtr: "H~p~3i
tiva dice así:

'!Senl.encia.-En Madr;{l'. a 21 de No<
viembre de i9-U;-elseií01'·D. Luís Ca
suso. y Obeso, Juez municipal del dis
trito de Buenav!.<;tn, (~f" ~.'itaGorte, ha
biendo visto el, pre:;PDLe juicio dE', fal
tas, segu i.do por am':mlZ',3.,", co-ntra l¡'er.,
nando- Madrigal BaJba3.~jl, cuyas <!e
más .circunstan.~ia., [-JI'SQna:les comr..,·
tan de autos,

Fallo que de.bocondeilar-·y ('{md!'nr.
a Fernan.do 'M'adI'i,ga-J B8llbacil a la:
pena de trej.nta y. cip.co· pereta." de..
multa y a.¡ pago de las costas causa,1a.s .
en este juicio, y ljbrense. los Oop.)T'tu"':
.p.os ed:ictoo .. a la GACETA DE J\fADRlU, a:
fin de que sirva de notifteaci6n ~I p~

n~o y a. Em11j.o StLstre' J...aborda, 31;
frjlloUcJ.n el Drim~ro nor dicha f(l\lIt~

CHA.fiL.<tRTIN DE. LA nOSA

JUZGADOS MUmmZ~U::s

Don God<lfredo de Rueda V LúpeZ:,.
Secretario supiente del Juzgado mu
nicipa.l de esta villa. de Chamartfn de
11'. Rosa.

Doy fe: Que en el ex,pediente de
juicio de fa.ltas, númer-() 159 del año
corrie-nte,seeuido por le~nes, con
tra Gregoria Herranz Fernán<iez, se ha;
dictado con esta fecha sentenci.a, cuya:
parte diS'pooiva dice a!'b

"Fallo que debo condenar y Mn-deno
a Gregaria Herranz F,rnández a. la:
pena de cincl) dias y 8.1 pago die las .
costas a-e-l presente jfJicj.o; nolificá:ndo- I
se esta parte diS>Dositiva a la perjudi
cada Manue·la. Mártfnez, -por medio de
edictos que se iJls-ertarán en los pe
riódi'Cos oficiales,

Así por- esta nuestra g'ent-en-cia, lo
pronunc!.o, mando y firmo.~Frluardo
Maz6n. '.

PublicadÓTI.-Dada, "leida y publica
da fué la .s-entenci.s. anterior por el Tri
bunal. municipal de esta v~lla, estando
celebrando audJ.encia pú]}lica hoy <llía
de su fec.ha. de que doy fe_'" ,

Lo relMio-nadb es cierto y verdadero
y 'lo }.nserto concuerda con su originad
a que me remito. y para su insare ióri
en la GACETA DE MADRID, e:q:¡ido la
presente, con el visto· bueno del señor
fu~. ,.

Chamartfn de la Rosá, a 14· de Di.
ciOOibre de lJ9l28.-Else.cretaI"io, 00

,dofoodo de Rueda.__V." ·B.o, el Juez,
Eduardio l\fazón. . .

.10-15770

Don 'Mario SeIT2tLacó d-e Buét, Abo
gado del ilu~ttre Colegio de e.sta Cúrte
y Secretario dea Juzgado .munic~pal del.
di&iritodeBuenavista.de la mIsma.

Don Gcdofredo de Rueda y L6pez, . Dov 'fe: Que en el expedie,nte de
Secretario suplente del Juzgad() mu- j1licio verba;l de faltas segu;,do e.n est.i
nicipal die esta villa de Chamartín de Juz-zado, baJO el número 1130·ü,slr..o
la Rosa. rriente año. eutre Carodina E.s·eano

Doy fil: Que en el expediente dé. Una.l, Manuel Noguera Balsaín yAn
juici.o de faHas, n1ÍJffier() 74 del año gel Chiloe.ches Ponoe de León, por la
corrientoe, seguido por }.esioD~s, con- . falta de, lesiones, y en Su v:,rt'J...i, ha.
tra Lucio Dfaz, seba dicladvcon esta reca'ido la siguie1.te resolución, eUYO
fec,ha sentencia, cuya parte d~"posjti- encabezamiento y parte {li.,>:pos~tiva.
V" d;n<> ""í' dice así:
~'''F~no''(-IUe -d~bo n.t>sodver y ~bsuélv6

"Sentencia.-En Madrid, a 8 de No
lIbl'crnente del hecho origen de estas viembl'e de 1926; el señór D. Lu~s Ca-
actuaciones a Lucio Díaz, al que, así sus-o y Obeso, JUei Iímnicipa.ldel dis-
come a;J perj1ldicado 19nac;.o Dí::J.Z, se· trite, de .Bu'~nav1..s}ñ, de esta. Gorte. h'l-
les ni"!tifl:All'á es-t-a résolur,ión por los bienda 'vist{) el presente jukf') de fa.l-
periMicos oficial€:s.· .. . dI" J

Así por es·ta nuestra s-ent-eH:ic:., lú . tas, seg'ui (1 por e~lOnes, contra Ange.
d f.:hjlo-eches Ponce de León, cuyas de-

pronuncio, mando y firml).-Eduar o: más circunstancVJs' perSO'llal-es constan
M'3.ZÓn. de a~tos, .

Publicación.-Dada, leída y publica- ,Fallo .que debo con-dlén.al' y c.nnde'1o"
da fué la sentencia anterior por el Tri- 1
bunal municipa.l de esta vi.Ha, estando a Ang-élGhiloech-es PoncedE' 1.eór aa
celebrando audl.encir, pública coy día 'penade cineo días de arr~to, asícomo

. de su :Cecha, de que {loy fe." .' . aqu-eabonc.cincu~ntapesetas en cOO-'
LQ relaci{Jnado es cierto y verdadero ,c~pto de, indcemnizacj#5n' a 'Magdalena

d . al Urzal.Aguirrey aq pago de las costas
.. 'Y lo. i.nserf,o concuer ,a con su origm . causadas en. este juicio, cuyo importe·'
a que me remito. Y para su insercióIi . se hará saber al cond-enado, v declara
en la GACETA DE'MADRID, expido la'l responsable suibsidj¡ario die di~ha in
presente,' con el'vistobueno del seÍÍl}r. demnización a Ma.nue:l Noguera.
Juez. . . ., Así po~ esta mi .oontenci.a, 11) pro'"

. Chamartin de la Rosa, a 14 de Di.- nuñcio, mando y firmo.-Luis..Casuso.
ciembre de 1'926•...:...El S-ooretarjo, (lo-, Publícació'It-Lefda y, publicada fué
dofredO" doe Rueda.':-V.~ B.o, el Ju~z, la anterior sentenc:.a por el seño:, Juez
Eduardlo M'azón.· que la firma, e.stando celebrando au-

J~1.5769 dien<:ia pública en 6'1 Juzgado el mís'"
mo dfa. de su fecha; doy fe.~El Se
cret.ario, Licenciado Mario Serratacó."

y para qUfl coos-te y remitir para sU
inserción en la GACETA DE MADRID, ex-<
pido la presente, que :&r~o en Madrid
a 10 de Noviembre de 1926.-EI Se,
cI'E'tario; LiceMiadQ Mario Serratac6.

.JUZSAOOS DE PRiME~A INS
TANCIA

CASTROPOL

Don Benigno Roélriguez y Fernández,
Secretario suplemte en funciones d~l

Juzgt.do· de prirnára instancia deCas-·
trapol).

poy fe: Que. cn el juicio declarati-.
vo de mayor ,cuantía de que se hará
méri.to, obra la sentencia cuy.o enca
Mzamientoy parte dispositiva die-en
así: ,. .

"Sentenr·ia-En la villa, de. Castro
poI a 8 de NO'li·embre de-1925; e',l se
ñor D. Fernando S:?rnmo Salvador,
Juez de primera' instancia del parti
do: vistos lag presentes aut.os d-ejui
cio declarativo de mayor cuantía, $0
bl'e 'prei3Unción de muerte de Leonar
-do'Gal'Cía y Rodríguez, seguidos entre
<laña Carmen García y MarUnez, vil...
da, labradora, mayor de edad, vecina
de la Penela de SeFante:'O. Conc~jo de
'Tapia, represeiita:1a comu de.mandan
te'porel PrOC.lradúr D. J-er6nimo
Méndez de la. Torre y dirigida por el
Letrado D, Rafael García Mén(\.E-z, y
Mmo demandados doña Valentina
Gavcía y Martínez, asistida de su ma
rido D. Benito Carda. y Garcfa, ma
yores de. edad, labradores, vecinos del

. Regue i ro; dfl Serantes. y doña Justa
García y Martínez, asistida de su es
poso n. José Méndez Fernández, ma-'
YOTes. de edad, labradores y vecinos
del Campo de Santa Oilalla, en dicho
Serantes, Concejo 00 Tapia, represen-'
tactos por el Procurador D. Balbino
M;urias Magadán y dirigidos por el
LetI"ádoD. reeodoro F. Campón; Sebas-
t-ián' García y ~a!"tÍnez: VenanCÍo y
Victoriano Gum~;rsindo García Marti
nez, rebeldes.

Fallo deolarando la pre~unci6n de
muerte de Leonarlio García RodriS(J.ez,
en 1 de ·Enero de 1878 con p]enos
efectos sucesori.os en tal momento, no
siendo ejecutoria. esta sentencia hasta
transcurridos seis meses de su publi
oación en los peri.,3dicos oficiales.

.Así, por esta mi sentencia !lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fernando Se
rrano Salvador.
. ·P"h licación.-Dada, .l-eída y -puhlica
dat'ué la anterior sentencia por su. se
ñoría. el Sr. D. Fernando Serrano Sa1
yactoI'. Juez de primera instancia del
partido, celebrando audiencia pública
en el mi.smo dfa. de' &u fecha. de que
que yo, Secretario, doy f-e.-Ante mi,
,f:reni:;n,o .Rodríguez. 'n

-'y para su' puM ieác-ión en la GACETA
DE MAntUD. con el fin de que sirva de
notifteación en forma a lor; demanda
.do:'! l'p.heldeR.Venancio Sf~b:J.stián y
VictoriaI!G 'Gumersindo Garda Martf
nez; ause:nte3 en· ig-norado paradero,
éXpido etpresente con eil visto bueno
dél Sr. Juez d-eptimera instancia, en
Ca-strúipol a 15 de Diciembre de '1926.
EF "Sccrcttu-io, Benigno !í.OOrfguez~
V.isto 'bueno: el Juez,' Fernando &e-
rran;),' JC-4

. mino de diez días ante 61 Juzgado de
i.nstrucciÓn del Este>, ·:le 5ant:1Uder.

_ para ser reducido a prisión.
158,a
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taso de insolvencia, el arr.csto s'.wsi....
(lj,ario eorI'es-pOndiente.

.. Así .po!' esta mi sentencia., lO!" p~o....;,

nuncio, .mamdoy iit'Ino.-Luis casus.().
Pnblieación.-:..Leíday publicada_ fu-é.

lianterior sentene:.a P{)l' el seJ1pr·J~z
que. la firma, estando ee~"ando au-,
diencia pública. en el· Juzgado el mis
mo día de· Su fMha; doy .fe.-El Se
eretario, Lkeooi:ado Mario serratacó.'"

y para qü-e conste y remitir. para su
inserción en la GACP:rA DEMAoRlD. ex-.
.pido la presente, que.firmo ea j[adl'l.d:
~tario; Licenciado Mario .se:I'l".a.tacó~

.:En el juicio verb3il "de faltas ~
do en este ~do io-ritra.. Manuela.
MiralWiLópezy LeaOOroPérezpor
loési-ooes poI'. mo.rdooura de perrc,.nú,:,,".
mero i .{54 ·de 1.9.25, se: ha dietado _
smrt.encia. euyo encabeaamie-ntP rypar-
:de dispositiva dicen así: , .

"Sentencia..........En Ma<:tr'id a.··29 .de
Noviembre de .J 926; el Sr: D. Luis Ca
sUso. V Obeso, Juez municipal de:t rl.is
trioo. de Buenavista. (le -estaCofte.
habiendo vista-' el. prese'Ilw Juicio· de
faltas, 'ségui(ll(), .po-); lesiones ¡por mor
dedu.ra.de perro.. lroDtra Leandro Pé
:r.~ . -r~.:,jM oemás circunstancias, -per-
S()T}2les ccnSoLan de. autos, '.' .

Fallo que· debo.. condena.r y eari~eno'
a LM.ncdro Péroez a la pena <loe tre~t¡ta
pe.seta.s de multa. y' al pagó de láe cds-.
tascausadas en. este juicio:; y, libre-se
al .CipGrtuno 'edict-o a. la GACll:TA I\E,
MADRI.9y a. fin d-e que sirva de notitl.
"taeiónaI penad9, sufriendo -por di-c~
:multa,caSQ deinsolveooia, ~1 an--es;tcf
l'mbsidiarío· I;.OrrespondielOte. , ' .'. .

Asipcresta, mi .sentencia, 16'Pro:-·
nuncio. mando "Y furrio.-:Lu1s 'Casuso- ()l)eSo. .- '

:fpubticac.i6iL.~Le~~y;p~i~ada frié
taanterior sente;lCÍa¡:-or- !:lJ.señor Juez
municipal queh ftrnra;est'Sndo -cel~-'

brando audiencia pública en el,Juz
gado e-l misrnodl,,¡;-d.., su ,fecha; doy
'I'~.Ante mí, Lícencia.do M3.1'io serrp.-
tacó.1'I . . ... ,
.y mediante la rebeldía del 6l1jui

ciado, TJ a fin de qU.e seanotifleada 'en
forma Ja anterior- oorrf,eneia,:expMrt·ln:
ilre::-enteen '1lifadrida 2 00 Dlciembre
~e 192ft-El ,Seeretario-; LieeneiMo
:Mario Serrataoo.

En el iuiciQ verlla! d~ 'fuIta:S5e!!l.li-
~o en eSte JuZgado 'contra.~ele ~~:
cuenco P.oveda y Margaritá 'Ua1'Mi 'ji
ID&lez 'PI]!" malos tratúS. número '293
~e 1926, sir hadictaoo oontencia:;-en
yo .. encabezamiento y parte d~spositi-
:Va dié'en' a.sí: . ',
·"Senlenda,-En Madrlda 2g"'m:

No'viembrc de 5926; el Sr.D. Luis ca"-'
$USO y Obeso, Juez mun1bi:p~. d:eI qis..:'
trrto de Buenavista,·· de . esta Coite;
habiendo viste el presenteju'icio de
faltas.· se.,"1lido pOl"ma;r6s tratos O(JD.
traMargarita .Galán J1mé!1oez" cuyas
demás cfreu.nStancias pers&m.les cooo-
tan de autos, .

Fallo qlile d-eoo ~oodooary ceonderro
.. Ma:¡garila Galán Jiménez a la pena
de treinta pesetas ·de ;inult~ ,por la
tarta de malos tratos.·la pena oe' tIIl
ttía de arresto por la falta de lesiones

·y al paiode ·lascc5tas causadaS en
tlSte juicio; y líbrese. el oportuno edic

;. to a la GACE"..:'A DE MADRID, a .fin de
'que sirvá de .notiftcacián a la eon-de
'ñada, sufriendo esta por dicha multa,

c¡¡:l'5(}de ÍIlsolvencia, el arresto subsi-
diario oorrespcllldiente. _.

As1 pcresta mi se:ntenci:¡,. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Luis Gasuso
y Obeso.
Pnhl~6n.-LeUlay publicada fuá

: la anteI'1or sentencia ptIi' el señor Juez
:~Di<Jip.al que la :firnia, estando 'cele-
· br'3ndoaudiencia -públka en el Juz-
· gadc- el mismo día -de sufeeha; doy
fe. Ante mi, Licemeiado l'rlal'io Serra
t3leó. "
_y mediante la rebeldía de la oE!lljui-

· C\ooa, yatin de que seanoti..ficad.a en
fon:rra :la nterior se:¡1ten(jia.,e..~ido la
presente en Madrid a 2 de Dieiemhre
de. 192~L-El Soor.etariQ. Uoonciado
Mari-o Berrataeó.

. En el jUicio verbal de faltas segui
do -en:esLeJo~"'adocontI'aAn1.cnia Ló
pez :Nf.ef.to, José Gurriaga de la "Cruz

, y Victoriano Guxrlaga de .la Cruz p.or
, les~Ile,s> número.l.2~2 de 1:926. se ha
· cg~~.~~sent~cl~, c:crYd €:Dcabeza-
· n..l~u::lhu y p-arl·e d¡sp,,;:;;tTv'& dii::en. asf\:
· "SBDl;mcia.--'-En -Madrtda29 de

Noviembr:e de 1926; el Sr. D. Luis Ca-
, sU;SO y-.Obeso, Juez municipal deldis
tntq de Buenavista. de esta Corte,
bah~endo v~stÜ' cl DIIesente juiciO. -de
faltas, segmoo par lesiooes contra Jo-

, s~ ,Gurriaga de la Cruz, euyás demás
cIrcunstancias personal.es constan de
autos,

, Fallo que deboccmdenar y condeno
: a J O:Sé Gurriaga· de :la Cruz a la pena
:de SIete días. dc,~:resto y. al pago de
, las costas causadas 'en' este juicio cu
, yo i:t:Otporte se hará. saber aÍ· ecnd~na~
, do; y lfbrése el opo:d:Unoedicto ala
, GA(;l!:TA I!E MADnID, a fin 00 que Síl'VR

dé .notificaei~ al coooenado y a VlC-
· tc!'mno GurrIat,"8 de la Qm:.

AS! pcr ,esta mi senta:tcia.l0 pro...
, nunCIO, mamdo y Íil'll'loc-Lnis ·Casuso·
, y 'Obeoo.'
· . Publica-eión.~ida. v publica:da fué
La~~riorsentencia po.r el &eíior Juez

• IDUme~al que-J-a frrma,estando cele,..
·})r;.mdo an.clieoolu pública en ea Juz-.
~-"elmismQdia -le. su íeeha;doy
re~ Ante mí, Lic,en.ciado Mado Se:rra-
tacó." .._.. r.'.' o'

. y memant.ela. rebeldiadel eDjui-
· crario, "Y a :fin de que sea nl)Íiñeada en
forma la.~te.ior seute.nr.ia. expido la
presente en Madrid a2de Di.ciemke
de 1936.-El Secretario, Licenciado
Mario. ,serra.l:aOO.

En el julcl0 vernal de' falLas- segui
do en -este Ju$do cOOl,tra.Fedro.Ga
l1aikI •González y Gabrful Riesgo .Cano
~r lesio-nes, número 1.375 de 1926,
se~a .aictado sent.eneia, cuyo encabe
~affilenw y parte- dlsposItiva meen
así: .

. ..Sentencia......ED. Madrid a 29 da
N,0viembre de' 1926; 'el Sr. D. Luis Ca
sn..~o y. Obesa, Jum mnnicipal del dis
h'ito de Bnenavista, de esta Corte.
habiei:l.dovisto el preSente juicio de
faltas, !egtrido pcr lesi~ co:p.tra

Gabriel Riesg-oCanoy Pedro C<:i-lladq
González, -cuyas demásdrc"OllElta:nciaS
personal.es co.nstan deautcs, .

Fallo que debo condenar y condeno
a Gabriel Rie6go Cant)a la pena <l~ .
treini.a pesetas de mu~ta, y a P,edro
Collado Gonzáleza la peIia:de c.ít:llCO:
días de arrest{;· y &1 pago de las c~
tas causadas en este juicio, cuyo imj
porte se hará saber a los condenadú.S¡
y líbrese el oportuno edicto de est·.
sentencia a la GACETA DE MADRID,
fin de que sirva de ndtifkaciÓD. a 53:a,\!.
b~l Ri~szo Cano. "

Así pcr-esta misente'DCia, 1& p-r<4
nuncio, mando y firmo.-Luis Ca-susO
y Obeso. ..

Priblicatión.-Le:ida y pabli-e&da fuf
la~t~rior8ent~da por .el seiior.Ju~
muWClpal que la. firma, estando ce1e.¡¿ .
brando audiencia púhlka en el J~
g-.,.dc-e) mismo día de su f'il(,.ha.; ~~:~
fe. Ante mí, Liceoeiado Ma:r:io Serr~
t.a:có""

y 'mediante la rebeldía del e.bjun;;
ciado, y a:fin de que sea noWlcada eti. .
forma Iaante:rim- sentencla.,. expíoo l-lt
presente en Madrid a 2 de DiciemJ:¡.r~·~
de i9'26.-El seCl'~tar~o,. LicenciaM'"
i~nrio Ser'rataC'ó~.. ~~-

En·el jutelO verbal dI! faltas seguidl'
este Juzgado contra Jtlsé L6pezTaU6l1!
y José GonclI.ez. López,por aroenazaeit
número 14·51 de 1926, se ha-dlctadlf
sentencia, cuyo e.nea"bezamiento 'Y~
te dispositiva did:m asi: -

"'SeIitencia.-En Madrid a2~ de Nl5-t
vie.Jt,hre de 192G; el señor D. 1J&i'3 ea:.,
suso y Obeso, Juez mun~ lel d1S"J
trito. de' Bnenav:.sta, de esta. Gorte,·ha
t;trndo visto el presente juiciada f31.-.
tas, s~'mid(J.pO¡O~D82ag,C6ntl'a ·José;
GonzriJez Lópezjcuyas:demás m1l.-.m3
lanc;.as'constan de ál1tos,

Fi:t\t.., que deñÓ' cv-n~rycO'lldeu1l
a. José GomáleZ López a1a ~;lade;
cua:renta. y cinco pesetas de maltaYi
al pago de las tostascausa.da:sen estei

. juicio, sufriendo por dicha malta, cllS(f
<te ins6lve'nda, él arreste ~s;...jj;xri()'
ro~poridiente-;ylíbrese ~i 'oportunl1
edICto de esta sentencia a 'fu GAGE'l'g
DE MÁDRlD, a fin de (fUe 'siJ"v:a' de n.!Jtl""-<
ficae!.ón al wndenaoo:' .. - .

Así par esta nli sentencia, lo pro~
n.uncio. mando y flrmo.-:-Lllis Gasuso;t

Pnblicaci6n.-Ijefda y':tlubHcaQ;l· filé
[a anteri;or sentencia pOl"el :-~ño!" Jaez·
municipal. que la firma, iJStando J.'el~

brando aufliencja pública en el Jüzg1k'
do el mismo Olía de su fecha; dOy. flf".
Ante mi. Licenciado !fario Se!'ratacó.t;
·.Y me.dia.nte la rebeldfa uelenjufcfa;;;;
do. y aful de qne. sea notificada en
rorma la anterior sentencia, c:q>l.dQ lar
pres-ente eri :Madrid, a 2&l 'Dicia-n:ibr~
de ~926. - El Secretario" Licem~
~o Serratac6. . . -

En.el Juicio verha.1 de faltas seg'.IiíW
en est.e Juzgad'Q contra D. José Goonez
Pardo y Tejeiro.Miguel ~raI'tinezL6
pu,'José Benito y Ricardo RCilnJacho.
Pérez. bajo el nÚmero...:t22~ de 19"26,
por v~jacf.6n, se ha dictarlo sentencia;.
cnyo encabezamiento y pmt~ <tlo5Posítí-
va ,dioon Mí:. ' .
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En -el juicio ,de faltas seguido éfG
-esf-e Juzgado municipal del distrM
{il)l Hospicio bajo ef núñnero 1.212 del
ano adual por malos trates contral
Pedro Larca Vivero, se ba dictado la:
sentenda cuyo encab-ezamiWlto y par...
te dispositiva, literalmente caplada't
dice así: .

"Senten-cía.-En la villa y Coite dá
MadI'id a 1.9 de Octubre oe 19M; et
Juez municipal del distrito del Hos...
picio, D. Juliáil Mui10z Ro-maña, ha
bioo.do visto las presentes diligencias
de juicio verhal de faltas, seguidas
~tre partes, de la una el MlnilSl-erio
Fiscal, en l'epresentaci6n de la acci6n
púhlica, y Pedro Larea Viv~ro de la:
otra oc-mo dénunciado, cuya edad y
demás circun:stancins ya ~oI1Stan an,..,
~riormente. - ._. . " ,. .-....

Con el. fin de. q,u~ la parte dis.I:Wsr,f
Uva desenten-cia inserta llegue acd~
nocimiento del denunciado, Fralli)is'~_

Gareía· Fernández, y le sirva de 'notI-(
."ficaeión éll forma, ex.pido la. J>rci.cIlt~:
para, su mse.rción en .la GACEr!\.. : "-

Madrid, 14 de· Diciembre -de 19026.·...~./
'El Secretario., Manuel Aguado.

MADRIlJ..-HOSPICIO

. En el juiciQde fa1ta-s seguido éfll
.-este Juzgado municipai del <lisÚ'ítq
del H{}s-ptci-o bajo el número 1.i63 delJ
año actual, por malos tratos~ eont~
Glo-ria G6mez GÓomez y F~lisa Caro..,'
¡pos V-ela, se hadi;r;t;:¡.do lasli!=lll.enc::ial'
-cuyo 13ucahezamiento y part.e -disposi";¡'
Uva, literalmente copiaaosy-dicen as-í l)

"'Senteneia.-En la- villa y'Cor'-...e M
Madrid a 14 de DIciembre d-e --1926; d
fuez municipal del: distrito del Ho-s~

pieio, D. Julián Muñoz Ro-maí'ia. ha:....
hiendo visto las prewnws diligencias
de jubio verbal de faltas, segui(l.aS
entre partes, d~ la una el Minli9teri<i
Fiscal, en re1prerentaCión de la acción¡
Pfthlica,: 1 G!oÑa Gómez G6mez ~ F~~
hsa Qampo-~ V~la, {le la otraeom-o {I~

-nunciadas: euya-edad y demás cír~
cunstancill:5.ya OO-nsta:.n anterio:I'IIl€ni.e,;

'Fallo qti-e; debo condenar y conlli-enti,
n GlOria Gómez (jómez y a F-el~
Uamp-Ol5 Vela> a fa pena (le treinta pe
§efus' de multa y al pago de l-as ccst~

~'t 'Pr~~te Jukio 'por igual.es parl~8.
entre arrib-as; y para que pueda ne~li

-a ctmoc'irnienm de las d-eIi.llD.eiada~
Gioria (.Mrn,ez GÓ'm-ez y'F-eIisB DampQ9
Vela, notiff~eles,esta parte dispo..,:
sitiva de sentencia por' medio -de cé-l.
·dula., que sé insertará en. la GACETi
DE MADRID.' .. .•

.. Asf pú1' esta senteooia~ lo -Pronuri~
En el juicio de lal·f;as OOg'ui{lo en: cio, mando y firmo.---Julián l\fuñoz:

este Juzgado municipal del distrito Publicaci6n.-Lefda y publicada eñ)
del Hwpidc' maj-o el número 1.348 del el mismo día de su fecha por el seiíoj.
año actual por ocultación de no1Úbre Juez municipal que la firtma.;' doy f~
contra Francisco Gareía Fernánoez se Santiago de la Escalera." "
ha dietado la sentencia cuyo encahe-" t Con el fin de que la parte disipas!"'!
za~men o y parte dispositiva, literal- tiva de s-entenda inserta llegue a CO~
mente ccpiada, dice así:' nocim!ooto de las denunciadas. GI<r--'

"8entencia.-En la villa y Corte de ria Gómez G6mez y Felisa Campos
Madrjj a H -de-Di-eiembre de 1926; e! "Vefa, y l-es sirva de "'notificaci6n ~Jl
J~~ I]}tIIlioq,ip-al del a-istri,to del Hos-·, ,forr'na:,.·~ido la presente para su Íll<ll
-picio, D. Julián Munoz Romaña, ha-Serci6n en la GACETA. ' .~
biendo visto las PI'€-S€lltes diligencias _ Madrid, n de Dici~mllre de 1926.-4
de juicio verb~ de faltas,seguidas El Secretario. Manuel Aguado. ;'¡
entre -partes, de la una el Minieterioo
Fiscal, en ri'l)rese-ntaei6n de la acción
pública, y Fnmcisoo García F-ernán
dez de la otra como- denunciado, Cu
ya edad y emás circunstancias ya
constan 'anteriormente,

Fallo que deIlo condenar y c-on~eno
n FranciOO{'r Gar.fa Fernánder. a la pe
na de trflin.ta p('J,~tas de inu1ta v al
pago de.l8$ footas de.l presente ,iufrio;
y para que pueda ne~ar a conoci
miento del denunciarlo, Francisco 06
mez F~rnández, noliffquesele esta par
te dispositiva de senLen~~ia. por medío
da cédula. que s-e insertará en la GA
CE'TA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Julián ~u-
ñoz." -

Publica-ei6n.-Leída y publicadf, en
el mismo día de su fecha por ~el señol"
Juez municipal que la fuma; do~ fe.
Santiago de la Esea1era." . - , .

En el juicio verbaJ. de fallas seguido
en este Juzgado contra Fr'ancIsco Gon
z:Uez Rodrumez. pOr ~rracci6n. nú...

. mero 1345 de 1921). ~ ha. di..ct..ado .sen
tcn.ci~. euy-o encabezarm:;.eJito "\': parte
diS'pos.itiva dicen asi:

4LSen.t8n-eia..-En M;:tdrid a 29, -de No
v:r.mllre dei926; el. señor D•. J..llis ('.a
suso y Obeso, .Juez mnrll:cipal -del ;jis--
,trito de Bu.-enavista, de -esta Corte, ha...
blWdo visto el presente juicio dO) f¡¡J
tas. segui.d0' pnr infr-acción,. eúntra
Francisco <3o-nZ'aei Roorfguez, -eU)"'aS
demti.s (';jreunstU~ia.s person:a.ies cons- .
:tan de autos,

Fallo que debo- condenar y Conüf;l.no .
a Francisco G<m.záloez I-lDodrí.~z a la
pena de keinta. pe8I'...tasde multa y .al
page d-e las costas causadas en este
jui.eio, sufriend~ tJ{lr -dicha multa, oCa<;Q
de insolvencia, elaITeSto snbsi-diario
correspondiwte; -y libre~ el oj)Ol·.;uno .
edicto de est-a ¡3enteno~ a la G_~-eETA

DE MADRID. a fin ~ que sirva de noti-
ficación aloonden?"i.!o. -

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrrno.-Luis Casw,o.

Publi-eación.-:treída y IJl1hlic9.Ala fué
la anter~r sentencia P<tI' el señor J.jez
munici-pal que la "firma, -";tando cele-'
brart'kt audj~iapública.en el JUZgll.
-do el' mismo día de su ~ha; QQy fe.
Ante mí, ~ieen.eiad(j ~ario&:rratacú.".
, y m-e.ct.iante la :rG!íeldfa defl enjtJfÍli'a... :
do, y a fin de qufl sea notificada' en
forma la -anterior sente~-c.i.a,cxpj,dola
presente en 'Madrid, a l.°·de Diciembre'
de 1921>. - El "Secretario, Licenciado
Mario.Serrataoo. '

JQ----:..15773

... "&\nt.oocia.-E-o. Ma-drid a 29 de No
viembre .de 1926; el !5efior D. Luis ea
s.usoy Óbeso, Juez municipal del di.s~

·.lrito .dn.Bue:lav:.s~de esta Gnrt;a, ha
.biend.O visLó eL presente juiciO ,je fal....,·
.tas; seguido 'Por. vejaci6n, cOtlltra1\1.i.-
guel1\fartIOOz L6pez, cuyas demás cir
-eun.st<;ulci8sya. const:m de ?-utos,

.Fallo que -debo oontlenary ,~(lnde.:i{)

a Mig-u.eL Jl.IarUne~ López a la pena de
cuarenta. y .cincQ pesetas de iuulta. y
al pago de las costas causadas en este
juic1.o, sUfrie~dopor ..dicha mUlL!J-. .c.~o
de insolvenCIa, el arresl.o subSIdIarIO
correspondiente;. Y- librese el o'portun.o
ed:.cto de esta sentencia a la GACETA DE
MADRID, a fiJl de que Si....'"'VR de notifi
cación al ,condenado, y se declara el
eomiso del azarlón .que conS~ de autos,
'el cual se ínutirtzará P9r -el alguac'iJ.
de se...-vicio, una vez fir.me ('...sta sen-
tencia. .

" ,A$l¡;:or esta mi ~nt~ia, lo p1'C
nuncio, mando y' :firmo.-Luis Gll.Sl.lSO.

Publicaci6n.-LeJda y p':ll:lli-ea-1a fué
la anterioor sentenéia por el seíior Juez
municipaJ qua 1,afirma. ~st::mdo c81e:"'-'
ibr--.Ul.do .audiencia pública .cn e1 -Juzga
GO el mismo CEra de Su fecha; doy fe.

_. Ante inf, Licenciado "\fario. Serratacó."
Ymedi8,.llte la. rebeldfa ·jel enju¡ci:l-'

(lo, v a fin de que sea notificadPt en
forJÜ¡. .la antcriot sentenci-a, expil.io la

.presenLe en Madri-d,- a 2 dé Diciem.bre
de 1926. - El Seerelaric, l.Jicenc}.n.dQ
Mario Serratacó. _

En el juicio verb-aJ de faltas s...."'g'"Jid6
en este Juzgado contra Juan MllJ1Zano,
Vloonie Sánchez ~rezo y Jl..>anGa
Ilardo Gil, bajo elnÚIlle-ro 693 elle 1926,

.Se 11a dIctado S('-11tencia, C'lJ,yo encabe
zamiento y parte ilisposiUva dicen asi :

"Sentencia.-En Madl"id a 29 de No
viembre de 1926; e.1 señor D. Luis Ca
'suso Y Obeso, Juez munlC!pal dej dis
trito de Buenaviosta, de esta Corte, ha
biendo visto el presente juicio <le faJ.-'
tas, seguido por dafios, contra Vicente
Bánchez cerezo, cuyas demás ciJ'cuns....
.tandas personales comtan de autos,

Fallo que debo condenar y condepo
a Vicente Sánchez. CerezD a la pena de
treinta pesetas de mul~ 'aSí oom-o a
que abone cin-euenta pesetas en con..,
repto de indemnizaci6n al señor Mar
qués de CampofUerte y al pago de las
costas causadas en este juJ.cio, mfden....
'do por dicha multa, caso de insolven
cia, el arresto subsidiario c01'!'espon~

diente; y líbrese el oportuno edi<cto dle
. esta sentencia a Ya GACETA DE MADRID,
para que sirva (le notificación al C~Jn

denado, y se dec-lara responsable sub...
sidiari.o de dicha indemnización a Juan
Manzano.

Así por esta mi sentencia, lo prQ
nun-cio, mando y firmo.-Luis Casus<>.

Publicaci6n.-Leída y publi':Jadg, fué
laanter~or sentenpia por el señJr Juez
municipal que la firma, e.slan l1c ~¡c ...
h:rando audi-encia públiea en el Juzga
do el mismo <f.fa de Su fecha; dny t;.e.
Ante mí, Licen.ciado Mario Serrntac6."

y mediante la reheldft. i~el elijuicia
'do, y a fin de ~ue ~ea notificada '. en
forma la anLe-rior sentencia, -;·xpi.do la
presente en Madrü:l, a 2 de DiBiembre
de 1926. - El SOOretario,Licencj.ado
M.~rio Serratac-6.
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En .e.lexpedj.ente de. jukio verbal de
.faItas, número 780, seguido cnt>f:;te
Juz¡;ado contra Fe]ipa Laborda· Goma
ra, por lesiones, se ha. didado la f'cn
tenc i.a, c·uyo encabezamiento y parte
·d1sposiliva dicen así:

"8entencia..-En la villa y Corte de
Madrid. a21del mes de Dj.ciembrc de
1926;D. Félix Gil Mariscal, Juez mu
nidpal del distr~o de la Universidad.
vistas lasdHigeneias de ju;,cio verbal
de faltas: seguidas entre partes, de la
una el Ministerioo fiscal, v de ot.ra. co
mo denunciada, cuya edad y ~emás
circunstancias ya constan, Fe1ipa La
borda Gomara,-

.Falló qUBd~bo co.pdenai y condeno I Fallo que debo. condenar y c~ooeno:a Pooro Larca. -Vivero a la pena dea Faustino Encinar Mayo a la pena
treinta pesetas .d~. II}ulta v. aL pago de .• de seis días de arresto menór, indem
la:$ costas 'de.lpresente juicio; y para.! .nízación de 2~i pesetas a José Cam::rgo
q\le pu~a_ negar a(:bnocimi~no del Y·.&! pago d.e las costas dpl prfsente
denunciado, ~-edro Larca Vivero, no- JUICIO; y para que pueda llegar a CQ-

tifiqués!e]eesta,part~disposítiva de noc!mi€nto del d~~unciado Faustinc
oontencia· por medio ele cédula, que Encmar Mayo, notIfIquesele esta par-
s.• e. insertará c.TI la GAC~TA. m:: MAN'\.ID'1 te diSPositivad.e... ~ntP-nC'ia, por medio

Así por esta $ie'lltencia, lo pronun- . die cédula, que se ·lllsertsrá en la GA-
cio, mando y firm-o.-Juliá.n Muií"oz. _ CETA DE MADF.ID_

f:>uhlicación.--Leída y publicada en . Así por esta sentenci~. lo p~onun-

el mismo" día de sU Techa por el señor C1O, mapdo. y firmo.;-Jullán l\~urJoz.
Juez mun1ci"paI que la firma; doy fe. P.u.bhcacI?n.-Lelda y publIcada _en
Santiago de la Esocalei'á. ." ~l mIsmo !:h.a de su fecha por el senor

Con el fin cP que la parte disposi.. ,Juez. mumclpal que la firma; doy fe.
tiva de sentenciaUegue a {:onaeimien-· SantJago de la Escalera.", . .

·10 001 dol?TIunciad(' Pedro Larca Vivero Con el fin de que la parte dlSpOSI-
y le sirva d~ notificación en forma: Uva; d~ sentencia in"'ert~ !legue a ?O-
expido la pre$l;lnte para su inserción ncc~nllento del. denu.nelado Fau.stmo
en la GACETA DE: MADRID. Encmar Mayo y l.eSlI'Va de nollflca-

'Madrid. 17 de Diciembre de 192Q.- l·' ció!! en f9!".I11:a, expido la presente para
.El Secretario l\fanuel Aguado. Su lI15t'rClún en la· GACETA.., I Madrid.. , 17 de Diciero1J.re de 1926.-

El Secretario, Manuel Aguado.
'En el juicio de faltas seguido en '. JO-15774 .
este .Juzgado munIcipal de.! distrito
~el l:Iospicic bajo el número 1.383 de!
'\üo·actual por daños contra Faustino
..kneinar· Mayo, se ha dictado la sen
,tencia-,cu-yo. encabezamiento y párte

.:o.is¡positiva, li1eralme'nte cvpiada, dice·
así:

~SenteI:iCia.-En iavilla y Corte de
Madrid a 2 d~ Di.cieml)re de 1926; el.
,Jue:¡; municipal ud· atstrito del Hos
.picio.D, Julián Muñoz Romaña, .ha
Menda visto las p~s:entes diligencias
oe jujcio verbal ce faltas, seguida.;;
entre partes, de la, una el Mini-s<Lerio
.Fiscal, en !'€.pl'esenfaciOn de la ·acción
.Púl)l.ica,:'y Fauslino En(:inar ~láy'O de
la otra ea-roo denunciado, cuya edad y
(Iem.a.scircu~tancias ya COMían an-
teriorm~Le, .

FaIlo que debo.condenar y condeno
a Felipa. Laborda Goanara. a la pen&.
de c~nco días de arresto ya! pagoda
las costas del juicio; publíquese esta
reSQ'll:ción en In .GACETA DE ·MA'rm1D.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y fiJ"IDo.-F~lix Gil."

Publ:.cn.d1a. el.lÚismo día de ~.fecha.
y para que sirva de DÜ'tificación al. de...

"nunciante Antonm Fata Martín, expi-
do la presente. .

Madrid, 22 de D;,ciimilire de 19'20.
El Secretario, Doval.

JO-15iSr.

En el expediente de juido v~I"b¡~1 (!~
faltn.s, número 1216, seguido en f'~te

Juzp;ado contra Domingo Blanco, W',
malos t.ratos, se ha dietado la ¡':!"f'

ten~:.a, cuya enca.bezamiento y r~r'!!

I d~spositiva dicen así:
"l:;entencia.-En la villa y Cortp. 'l'l

1 Mád:rid. a 21 del mes· de D'.ciembrc ¡~í~

.!102S; D. Félix Gil Miniscal, Juez 1"';-
niC1T'al ·del distr',to de la Univerf'iG"ld.
-vi¡:;fas In,,_ dfiigeneias de ju '.cio vf'rb~1
de fl'l!tn~. se.::-"'Üidas entr-e parte5. (fe .Ia
una el Minjgter!.o ft~aL v dli.,f:ra, ("D

mo denUnciado, cuya edad y deJl'lt"ts
. drc;:nst:¡ncias. ya ··constun,. DI)·;nin~o
B!n.'ttco~ .. . I •

F¡!li0. que debo_conuepar y~ond{'Tl!}

I a DOlUin;;o Blanco a la pena det.r:e7.J¡
ta pesetas de multa yaIpago de. ~HS

costas del juicio; publicándose p.4a TC'
solución en la GAcETA 'DE MADlHD.

Así por esta sentencia. lo PNDl1D0!O,
mando y firrno.-Félix GiL"

l
. puhl.:.cada el mismo. dfa da ~n. f~chn.

y para que .sirva de notificac~6n a Da-

l
mingo Bl.anc.o, expido la ¡:rresente.

l\fadrid. 22 de D;.ciembre de 1.926.-
. El Secretario, Dova.l. . .- {-

.. . JO;....j37S7/
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